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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias 09008615

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gustavo Adolfo Espino Ordóñez Vicedecano de Química

Tipo Documento Número Documento

NIF 13125895W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Pérez Mateos Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 13069306Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gonzalo Salazar Mardones Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 13303173L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey s/n 09001 Burgos 947258004

E-MAIL PROVINCIA FAX

mapema@ubu.es Burgos 947258744
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 28 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Química por la Universidad
de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008615 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

45 45 45

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 48.0 72.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/es/gestionacademica/normativa-gestion-academica/normativa-grado/normas-permanencia-titulos-oficiales-
adaptados-espacio-euro

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.
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T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T13 - Demostrar capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

T15 - Adquirir capacidad para moverse con facilidad por el espacio europeo y por el resto del mundo.

T16 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E3 - Reconocer la variación de las propiedades periódicas de los elementos químicos.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E9 - Estudiar los elementos químicos y sus compuestos. Distribución en la naturaleza, obtención, estructura y reactividad.

E10 - Reconocer la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. Principales rutas de síntesis en
química orgánica.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

E12 - Aplicar los principios de la mecánica cuántica en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

E14 - Conocer y aplicar los principios de electroquímica.

E15 - Relacionar el fundamento de las técnicas analíticas (electroquímica, óptica, ¿) con sus aplicaciones.

E16 - Identificar y desarrollar operaciones unitarias de ingeniería química.

E17 - Identificar la estructura y reactividad de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

E18 - Aplicar la metrología a procesos y productos químicos, incluyendo la gestión de la calidad.

E19 - Aplicar la relación funcional como modelo de fenómenos químicos y como herramienta para su análisis.

E20 - Aplicar los métodos matemáticos y estadísticos para validar modelos a partir de datos experimentales y optimizar productos y
procesos químicos.

E21 - Adquirir las bases estadísticas necesarias para evaluar la validez y la incertidumbre en las determinaciones químicas.

E22 - Poseer la capacidad para diseñar proyectos químicos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1 deter-
mina que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a
que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.

En este sentido, el gobierno ha regulado en el Real Decreto 1892/2008, las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, así como los procedimientos de admisión a las universidades públicas españo-
las.

Podrán ser admitidos en la universidad, para cursar enseñanzas universitarios oficiales de grado, los estudiantes que cumplan con las condiciones de
acceso que para cada caso se determina en el citado Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre (BOE de 24/11/2008), por el que se regulan las
condiciones de acceso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

En relación al procedimiento de admisión en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en esta Universidad, se aplicará el Acuerdo por el que se
regula el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León desarrollado
en la Resolución de 30 de mayo de 2012 (BOCYL de 12/06/2012) del Rector de la Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha comisión
en su reunión de 24 de enero de 2012.

Por otra parte, y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008, en el que se establecen las condiciones generales pa-
ra regular el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Burgos, mediante Resolución de Secretaría general
de 9 de junio de 2010 (BOCYL 11 de 17 de junio de 2010), estableció los términos en que se desarrolla este procedimiento.

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El COIE además de orientar a los alumnos de nueva admisión continúa su asesoramiento al estudiante durante su permanencia en la universidad de
Burgos, para ello pone a disposición del estudiante guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como concursos, congresos, jornadas, semi-
narios, tiempo libre, albergues, voluntariado etc.

La Facultad de Ciencias, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendizaje, orien-
ta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el sistema interno de calidad AUDIT, que le permitan comprobar
que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

De acuerdo con el plan de tutoría de apoyo y seguimiento de la universidad de Burgos (aprobado en Consejo de Gobierno el 20 de octubre de 2009),
a los alumnos de nuevo ingreso se les asigna un tutor entre los profesores que participan en el Plan de Tutoría. Las funciones básicas del profesorado
tutor son proporcionar información y orientación al estudiante de nuevo ingreso sobre todo lo concerniente a su actividad universitaria, orientar el desa-
rrollo curricular del alumnado, realizar un seguimiento académico, derivar al estudiante a los servicios especializados de la Universidad en función de
las necesidades y problemáticas detectadas y orientar profesionalmente al estudiante de los últimos cursos.

Las Comisiones de Título son las encargadas de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones
de acogida, de tutoría, y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En defini-
tiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, tutorías, orientación y apoyo son
adecuadas. Para ello se establecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, los procedimientos
de asignación de tutores y los sistemas de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumna-
do, especialmente el de nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos
para atender a las necesidades académicas y personales de los estudiantes. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analiza anualmente los
datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el número de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de sa-
tisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resulta-
dos del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades programadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas
de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobado, o ratificado si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía
de Calidad de la Facultad de Ciencias procede a publicar y difundir por los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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La organización de las enseñanzas de Grado tiene entre sus objetivos (RD1393/2007) ¿fomentar la movilidad de los
estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas
universidades españolas y dentro de la misma universidad¿. Con este objetivo se plantea que cada universidad de-
be disponer de un Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, entendido como tales:

Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

Transferencia: inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada
estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma
u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención del título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad de Burgos organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimien-
to de Créditos basándose en los siguientes elementos (¿Directrices generales para el diseño de los títulos oficiales
adaptados al EEES¿, aprobado en Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2008) y en la normativa específica de reco-
nocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al espacio europeo de educación superior en la
universidad de Burgos aprobada en Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009 y publicada en BOCYL el 22 de
abril de 2009).

En cada centro, en particular en la Facultad de Ciencias, se constituye una Comisión de Transferencia y Reconoci-
miento de Créditos, compuesta, al menos, por el Coordinador del Título, el secretario Académico, el Coordinador del
Centro en Programas de Movilidad de Estudiantes, un estudiante, y un PAS. Esta Comisión se reunirá cuando exis-
tan solicitudes de valoración de créditos, de la manera que se determine por la secretaría del Centro, o a requeri-
miento del Decano.

Las normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos en títulos de Grado establecidas en las directri-
ces son

- Siempre que un título de Grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

- Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título de Grado al que se pretende acceder.

- En títulos de Grado, para el reconocimiento de créditos correspondientes al resto de materias, deberá tenerse en
cuenta la correspondencia entre las competencias y conocimientos abordados en las materias cursadas y aquellas
contempladas en el título al que se pretende acceder. Asimismo, deberán reconocerse aquellos créditos correspon-
dientes a materias de carácter transversal. Por tanto, ha de tenerse en cuenta que la correspondencia de contenidos
no debe ser el único criterio ni siquiera el más relevante.

- El reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a las normas anteriores, deberá aplicarse a los estudiantes
que estén en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico y pretendan acceder a enseñanzas de un título de Grado.

Adicionalmente, se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la universidad de Burgos publicada en
BOCYL el 26 de julio de 2010.
También será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos por créditos cursados en Ciclos Formativos
de Formación Profesional en estudios en el ámbito de la Educación Superior (Real Decreto 1618/2011 de 14 de No-
viembre, BOE de 16/12/2011). El número máximo de créditos a reconocer en este ámbito se ha establecido en 90
ECTS, para un alumno que haya superado tres ciclos formativos distintos, es decir, 30 créditos por módulo.

Además, en su caso, se aplicará la Normativa de Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional
acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos (publicada en BOCyL de 14/12/2011). En concreto
para este grado se acordó en Junta de Facultad (21-12-2012) que serán susceptibles de este reconocimiento todas
las asignaturas del Grado, siendo necesario un mínimo de 6 meses de experiencia laboral y profesional para tener
derecho al reconocimiento de créditos y la exigencia de 2 meses de experiencia por cada crédito a reconocer. Nor-
mativa aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 13 de febrero de 2013.

El funcionamiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
es:

- La Junta de Centro y el Decano deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los
resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conoci-
mientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

cs
v:

 1
30

12
67

76
60

69
56

42
47

31
36

5



Identificador : 2500485

9 / 64

- El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utilizados
en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente
para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán la pu-
blicidad adecuada en su ámbito de actuación.

- El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferen-
cia y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo en el aula y en el laboratorio

Seminarios, tutorías, otras actividades presenciales

Realización de pruebas o exámenes

Trabajo de Investigación u otros trabajos aplicados asociados con el título

Preparación y defensa de la memoria

Realización de las prácticas

Preparación de la memoria

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua de actividades presenciales (trabajo en clase, prácticas de laboratorio¿)

Realización de trabajo individual o en grupo

Realización de pruebas escritas

Defensa pública del trabajo

Valoración de los tutores

Valoración del tribunal

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Cinemática y dinámica. Sistemas de partículas. Teoremas de conservación. Dinámica de rotación. Gravitación. Estática de
fluidos. Hidrodinámica. Movimiento oscilatorio. Oscilaciones acopladas. Movimiento ondulatorio. Calor y Temperatura. Propiedades térmicas de la materia. Principios
de la  Termodinámica. Mecánica estadística. Campo eléctrico. Energía potencial eléctrica. Circuitos eléctricos. Campo magnético. Movimiento de cargas en campos mag-
néticos. Inducción magnética. Ecuaciones de Maxwell: propagación y radiación electromagnética. Principios de óptica. Óptica geométrica. Interferencias y difracción.
Polarización. Dispersión. Fundamentos de la Mecánica Cuántica. Ecuación de Schroedinger. Función de onda. Momento angular y espín. Estadísticas cuánticas. Propie-
dades cuánticas de la radiación. Mecánica relativista. Estructura y procesos nucleares. Radiactividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se establece ningún requisito previo para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.
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T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E12 - Aplicar los principios de la mecánica cuántica en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

E15 - Relacionar el fundamento de las técnicas analíticas (electroquímica, óptica, ¿) con sus aplicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 300 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

50 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales. Teoría de matrices. Diagonalización de una matriz. Formas cuadráticas. Funciones de una y varias variables. Cálculo diferen-
cial e integral. Series funcionales y transformadas integrales. Ecuaciones diferenciales. Precisión y exactitud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Aplicar la relación funcional como modelo de fenómenos químicos y como herramienta para su análisis.

E20 - Aplicar los métodos matemáticos y estadísticos para validar modelos a partir de datos experimentales y optimizar productos y
procesos químicos.

E21 - Adquirir las bases estadísticas necesarias para evaluar la validez y la incertidumbre en las determinaciones químicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 225 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

50 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Química General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas. Nomenclatura inorgánica y orgánica. Estequiometría. El enlace químico: teorías y tipos de
enlace. Estados de agregación de la materia. Disoluciones. Fundamentos de la reactividad química. Termodinámica química. Estudio del equilibrio químico. Cinética quí-
mica. Equilibrios iónicos en disolución. Isomería y estereoquímica. Grupos funcionales orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta matería.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E3 - Reconocer la variación de las propiedades periódicas de los elementos químicos.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 350 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

75 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Operaciones Básicas de Laboratorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Manejo del material de laboratorio. Seguridad y gestión de residuos. Introducción a las técnicas básicas en el laboratorio químico. Organización y gestión de calidad del
laboratorio químico. Manejo de bases de datos de búsqueda bibliográfica, programas de cálculo y presentación de memorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.
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G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T16 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 175 36
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Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

25 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomoléculas: carbohidratos, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos. Organización celular. Células procariotas y eucariotas. Orgánulos celulares. Membrana plasmática.
Citoesqueleto. El núcleo. El ciclo celular. División celular: mitosis y meiosis. Dotación en eucariotas. Número de cromosomas: carácter haploide y diploide. Contenido
de ADN. Locus, alelo. Genotipo fenotipo dominancia. Organización del genoma eucariota. Empaquetamiento del ADN en los cromosomas. Centrómeros y telómeros.
ADN satélite

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Identificar la estructura y reactividad de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 100 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

25 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.
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Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Reactividad de los compuestos orgánicos. Mecanismos de las reacciones orgánicas. Metodología sintética y análi-
sis retrosintético para la síntesis de compuestos orgánicos. Caracterización y determinación estructural de compuestos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.
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G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).
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T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E10 - Reconocer la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. Principales rutas de síntesis en
química orgánica.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 475 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

75 36

Realización de pruebas o exámenes 50 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso analítico. La medida en química analítica. Identificación de especies químicas. Fundamentos de análisis cuantitativo y cualitativo. Volumetría y gravimetría.
Análisis instrumental: Principios generales y aplicaciones. Técnicas ópticas de análisis. Técnicas electroanalíticas. Técnicas analíticas de separación. Otras técnicas ins-
trumentales. Hibridación instrumental. Quimiometría. Técnicas automáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecidos requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T13 - Demostrar capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

T16 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E3 - Reconocer la variación de las propiedades periódicas de los elementos químicos.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E9 - Estudiar los elementos químicos y sus compuestos. Distribución en la naturaleza, obtención, estructura y reactividad.

E12 - Aplicar los principios de la mecánica cuántica en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

E14 - Conocer y aplicar los principios de electroquímica.

E15 - Relacionar el fundamento de las técnicas analíticas (electroquímica, óptica, ¿) con sus aplicaciones.

E18 - Aplicar la metrología a procesos y productos químicos, incluyendo la gestión de la calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 475 36
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Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

75 36

Realización de pruebas o exámenes 50 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura, enlace y propiedades de los elementos y compuestos inorgánicos. Aspectos termodinámicos, cinéticos y reactividad de las sustancias inorgánicas. Estado na-
tural y obtención de los elementos químicos. Química descriptiva de los elementos de los bloques s, p, d y f y de sus compuestos más importantes.  Química de los com-
puestos de coordinación. Técnicas y métodos de síntesis y caracterización de compuestos inorgánicos. Compuestos organometálicos. Sólidos inorgánicos. Métodos ins-
trumentales para la determinación de la estructura y propiedades de los compuestos inorgánicos. Catálisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.
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T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E3 - Reconocer la variación de las propiedades periódicas de los elementos químicos.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E9 - Estudiar los elementos químicos y sus compuestos. Distribución en la naturaleza, obtención, estructura y reactividad.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

E12 - Aplicar los principios de la mecánica cuántica en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 450 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

100 36

Realización de pruebas o exámenes 50 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica química: Principios. Variables y funciones termodinámicas. Termoquímica. Disoluciones ideales y reales. Propiedades coligativas. Equilibrios de fases.
El equilibrio químico. Fenómenos de transporte y de superficie. Cinética química: cinética formal y cinética molecular. Mecanismos. Catálisis. Fundamentos de Electro-
química. Química cuántica: aplicación de la mecánica cuántica al estudio de sistemas sencillos, de los átomos y de las moléculas. Fundamentos de termodinámica estadís-
tica. La interacción entre la radiación electromagnética y la materia. Espectroscopia. Macromoléculas y coloides.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente haber adquirido conocimientos suficientes en las materias de Matemáticas, Física y Química General.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E12 - Aplicar los principios de la mecánica cuántica en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

E17 - Identificar la estructura y reactividad de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 475 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

75 36

Realización de pruebas o exámenes 50 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

cs
v:

 1
30

12
67

76
60

69
56

42
47

31
36

5



Identificador : 2500485

31 / 64

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Cálculo Numérico y Estadística Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos numéricos. Introducción a la teoría y aplicaciones de la estadística. Análisis y propagación de errores de datos experimentales. Tratamiento de datos experimen-
tales mediante computación. Simulación, validación y optimización de métodos. Introducción al diseño de experimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.
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G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Aplicar la metrología a procesos y productos químicos, incluyendo la gestión de la calidad.

E19 - Aplicar la relación funcional como modelo de fenómenos químicos y como herramienta para su análisis.

E20 - Aplicar los métodos matemáticos y estadísticos para validar modelos a partir de datos experimentales y optimizar productos y
procesos químicos.

E21 - Adquirir las bases estadísticas necesarias para evaluar la validez y la incertidumbre en las determinaciones químicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 75 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

50 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.
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Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso químico e industria química. Balance de materia y energía. Mecanismos de transporte. Transporte molecular y convectivo. Operaciones unitarias: circulación de
fluidos, transmisión de calor y transferencia de materia. Operaciones de separación. Diseño de reactores químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.
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G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T13 - Demostrar capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

T16 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.
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T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Identificar y desarrollar operaciones unitarias de ingeniería química.

E18 - Aplicar la metrología a procesos y productos químicos, incluyendo la gestión de la calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 250 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

25 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas instrumentales en bioquímica y biología molecular. Estructura y función de las proteínas. Enzimología. Transmisión de la información genética: replicación
y transcripción del DNA, síntesis de proteínas. Mecanismos de regulación de la expresión génica y control de la degradación de proteínas. Bioenergética. Generación,
transformación y uso de la energía metabólica: metabolismo intermediario y su regulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario haber cursado las materias: Química General, Biología y 12 créditos ECTS de Química Orgánica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.
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T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E17 - Identificar la estructura y reactividad de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 100 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

25 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Avanzado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación básica sobre la estructura, propiedades físicas y químicas de los materiales. Preparación de materiales metálicos, electrónicos, magnéticos, ópticos, polímeros,
cerámicos y materiales compuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.
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T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E10 - Reconocer la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. Principales rutas de síntesis en
química orgánica.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 100 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

25 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0
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NIVEL 2: Proyectos en Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición, objetivos y tipos de proyectos. Etapas básicas en la realización de un proyecto. Factores determinantes en un proyecto: espacio físico, condiciones económi-
cas, recursos humanos, limitaciones temporales, aspectos legales. Evaluación de costes. Diagrama de tiempos en la elaboración del proyecto. Presentación de proyectos.
Evaluación global del proyecto. Rentabilidad y análisis de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecidos requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G8 - Llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio analíticos y sintéticos.

G9 - Monitorizar mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios recopilando la información
adecuada.

G11 - Utilizar instrumentación estándar para identificación, cuantificación, separación y determinación estructural aplicada a
distintas disciplinas.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.
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G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E10 - Reconocer la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. Principales rutas de síntesis en
química orgánica.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajo en el aula y en el laboratorio 100 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

25 36

Realización de pruebas o exámenes 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Formación Avanzada Multidisciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos avanzados multidisciplinares adecuados a distintas orientaciones y perfiles profesionales del alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No se han establecido requisitos previos para esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G2 - Resolver problemas cuantitativos y cualitativos según modelos previamente desarrollados.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G15 - Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T13 - Demostrar capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

T16 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
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T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los fundamentos de la terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

E2 - Relacionar las propiedades macroscópicas con las de los átomos y moléculas individuales.

E3 - Reconocer la variación de las propiedades periódicas de los elementos químicos.

E4 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías utilizadas para describirlas.

E5 - Describir los tipos de reacciones químicas y sus principales características asociadas.

E6 - Aplicar los principios y procedimientos utilizados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de compuestos químicos.

E7 - Aplicar los principios de termodinámica y sus aplicaciones en química.

E8 - Comprender la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis y los mecanismos de reacción.

E9 - Estudiar los elementos químicos y sus compuestos. Distribución en la naturaleza, obtención, estructura y reactividad.

E10 - Reconocer la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. Principales rutas de síntesis en
química orgánica.

E11 - Deducir las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y organometálicos.

E12 - Aplicar los principios de la mecánica cuántica en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

E13 - Adquirir las bases para aplicar y evaluar la interacción radiación-materia, los principios de la espectroscopia y las principales
técnicas de investigación estructural.

E14 - Conocer y aplicar los principios de electroquímica.

E15 - Relacionar el fundamento de las técnicas analíticas (electroquímica, óptica, ¿) con sus aplicaciones.

E16 - Identificar y desarrollar operaciones unitarias de ingeniería química.

E17 - Identificar la estructura y reactividad de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

E18 - Aplicar la metrología a procesos y productos químicos, incluyendo la gestión de la calidad.

E19 - Aplicar la relación funcional como modelo de fenómenos químicos y como herramienta para su análisis.

E20 - Aplicar los métodos matemáticos y estadísticos para validar modelos a partir de datos experimentales y optimizar productos y
procesos químicos.

E21 - Adquirir las bases estadísticas necesarias para evaluar la validez y la incertidumbre en las determinaciones químicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en el aula y en el laboratorio 325 36

Seminarios, tutorías, otras actividades
presenciales

75 36

Realización de pruebas o exámenes 50 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas y prácticas realizadas tanto en el aula como en el laboratorio.

Evaluación continua para comprobar el progreso del alumno y corregir posibles defectos.

Planificación y organización de trabajos tantos individuales como en grupo.

Realización de tutorías y seminarios donde el profesor actúa como moderador en los diferentes debates que surjan, resolviendo las
dudas encontradas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas de
laboratorio¿)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 40.0

Realización de pruebas escritas 10.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas obligatorias realizadas en entidades públicas y privadas, centros y universidades tanto nacionales como internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La matrícula en la asignatura Prácticas Externas sólo se podrá formalizar una vez superados, al menos 150 créditos ECTS del Grado incluidas todas
las asignaturas básicas.

La evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por cuatro miembros: tres profesores de diferentes ámbitos de conocimiento y el Coor-
dinador de Grado o persona en quien delegue (con el visto bueno de la Comisión de Grado).

Para su evaluación, el alumno presentará una memoria del trabajo realizado. Le corresponde a los tutores la calificación del 70%, mientras que al tri-
bunal le corresponde el 30%.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.
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G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T13 - Demostrar capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

T15 - Adquirir capacidad para moverse con facilidad por el espacio europeo y por el resto del mundo.

T16 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.

T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de las prácticas 275 90
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Preparación de la memoria 25 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de los tutores 70.0 70.0

Valoración del tribunal 30.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Grado deben existir elementos de investigación o trabajos aplicados asociados al título. En consecuencia, el proyecto podrá también extenderse,
además del ámbito universitario, al de la industria química y otras instituciones públicas y privadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos
de fecha 28 de marzo de 2014.

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-acade-
mica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academi-
ca-grados-masteres-procesos-verificacion-

La evaluación por competencias la realizará el tutor y un tribunal formado por cuatro miembros: tres profesores de diferentes áreas de conocimiento y
el Coordinador de Título o persona en quien delegue, con el visto bueno de la Comisión de Título correspondiente.

Para su evaluación, el alumno presentará una memoria del trabajo y realizará una exposición oral pública, a la que seguirá un turno de preguntas por
parte de los miembros del Tribunal. Una parte de la memoria y de la defensa deberán ser en inglés.

La calificación del TFG se realizará sobre un máximo de 10 puntos:
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· El 60 % de la calificación será establecida directamente por el tutor o tutores, que deberán valorar la evolución del alumno, su dedicación, así como
la calidad científica, técnica y/o académica del trabajo realizado en función de los objetivos y de las competencias recogidas en la memoria de verifica-
ción.

· El 40% restante será valorado por los miembros del tribunal considerando el rigor científico, la estructura formal y la calidad de la memoria y la cla-
ridad expositiva en la defensa pública del mismo. Si el director/tutor fuera miembro del tribunal, se abstendrá de participar en esta parte de la califica-
ción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Demostrar conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con las áreas de
la química.

G3 - Reconocer y analizar nuevos problemas dentro y fuera del ámbito de la química y plantear estrategias para solucionarlos.

G4 - Adquirir habilidad par evaluar, interpretar y sintetizar información química.

G5 - Saber implementar buenas prácticas científicas de medidas y experimentación.

G6 - Procesar y computar datos, en relación con la información y datos químicos.

G7 - Manipular con seguridad reactivos, instrumentos y dispositivos químicos.

G10 - Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones prácticas, desde la etapa problema-descubrimiento hasta la evaluación y
valoración de los resultados y descubrimientos.

G12 - Interpretar datos procedentes de observaciones y medidas de laboratorio en términos de significado y la teoría que soporta.

G13 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias química y procedimientos de laboratorio.

G14 - Utilizar correctamente los métodos inductivo y deductivo en el ámbito de la química.

G16 - Relacionar la química con otras disciplinas.

G17 - Realizar cálculos y análisis de error con utilización correcta de magnitudes y unidades.

G18 - Realizar, presentar y defender informes científicos tanto de forma escrita como oral ante una audiencia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Poseer la capacidad de tomar decisiones.

T6 - Gestionar adecuadamente la información.

T7 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero, preferiblemente inglés.

T8 - Expresarse correctamente (tanto de forma oral como escrita) en castellano.

T9 - Aprender de forma autónoma.

T10 - Demostrar capacidad de liderazgo.

T11 - Adquirir motivación por la calidad.

T12 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente.

T13 - Demostrar capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

T17 - Desarrollar el razonamiento crítico.

T1 - Demostrar capacidad de análisis y de síntesis.
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T2 - Resolver problemas de forma efectiva.

T3 - Poseer conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

T4 - Demostrar habilidades para la planificación y organización.

T18 - Trabajar en equipo.

T19 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

T20 - Adquirir o poseer las habilidades básicas en TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación).

T21 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de Investigación u otros trabajos
aplicados asociados con el título

425 36

Preparación y defensa de la memoria 25 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del trabajo 40.0 40.0

Valoración de los tutores 60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

6 100 90

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

15 100 100

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 2 100 100

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

16 100 70

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

61 100 85

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Existen actualmente varías vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:

a) La Universidad de Burgos cuenta con un modelo de sistema de garantía interna de calidad (SGIC) propio de la UBU, aprobado en Junta de Go-
bierno del día 22 de junio de 2008, modificado el 30 de octubre de 2012, y evaluado por la ANECA a través del programa AUDIT, que tiene que definir
de forma clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la UBU, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de
las enseñanzas. La Universidad de Burgos entiende que un SGIC es un elemento esencial en la política y en las actividades formativas de sus Centros
para poder garantizar su calidad e incluso su excelencia. Con el diseño e implantación de ese SGIC de los Centros, que constituye el modelo de SGIC
propio de la UBU, la universidad persigue entre otros objetivos:
· Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de

todas las enseñanzas que ofrece, tanto de sus títulos oficiales como propios, en los niveles de grado, máster y doctorado.
· Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus responsabilida-

des, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los grupos de interés y la toma
de decisiones para la mejora.

Y además se espera con ello poder:
· Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes externos acredi-

tados como ANECA, ENQA, etc.
· Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

· Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

· Incorporar estrategias de mejora continua.

· Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la universidad de Burgos.

A partir del curso 2012/13 y de acuerdo con el nuevo Reglamento del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la UBU de 30/10/2012, publicado en:

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-acade-
mica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad,
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el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de los estudiantes -que se describe un poco más abajo- no ha sido alterado, si no
que únicamente se ha suprimido la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad cuyas funciones han sido asumidas por la Comisión de Título y la
Junta de Facultad.

b) En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de propo-
ner la programación general de la enseñanza de la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También debe velar por el cum-
plimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de 2001.

c) La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad Técnica de Calidad (Artículo 221 de los Estatutos) que ofrece anualmente a la Facultad de Ciencias
el documento ¿Información básica para centros ¿ Facultad de Ciencias-¿, que incluye, entre otros muchos datos, información sobre indicadores gene-
rales de la Facultad y específicos de cada uno de sus títulos. Además, en este documento se detallan datos específicos de profesores y asignaturas
que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Facultad (desde el curso 2012/13 por la Comisión de Título y la Junta de
Facultad), que se reúne con una periodicidad mínima semestral, y que tiene entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los proce-
sos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad; controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas; estudiar y, en su caso, aprobar la
implantación de las propuestas de mejora.

d) La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos
en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Ciencias: PE03 Procedimiento de garantía de calidad de los programas formativos;
PC04 Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza; PC05 Procedimiento para la evaluación de los aprendizajes; PC01 Procedi-
miento de medición y análisis de resultados académicos. El sistema de evaluación de competencias de las distintas materias será público y estará pu-
blicado en la página WEB de la Facultad de Ciencias.

e) El Trabajo de Fin de Grado y las Prácticas Externas son materias obligatorias clave de cara a la adquisición de competencias transversales por par-
te del alumno, así como para la adquisición de competencias generales relacionadas con la multidisciplinaridad. En este sentido, se propone un siste-
ma de evaluación distinto al del resto de las asignaturas del plan: la evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por cuatro miembros:
tres profesores de diferentes ámbitos de conocimiento y el Coordinador de Grado o persona en quien delegue con el visto bueno de la Comisión de Tí-
tulo. Para su evaluación, el alumno presentará una memoria del trabajo realizado y realizará una defensa pública del mismo, en los términos que esta-
blezca la Junta de Facultad.

f) Además, la Universidad de Burgos está tramitando la adhesión a CERTICAP Universia, que perite la acreditación de los conocimientos en ofimática
e idiomas de los estudiantes por Universia, así como la emisión de un informe que refleje las habilidades personales de los universitarios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/titulaciones/en/quimica/garantia-calidad-grado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación tiene como objetivo facilitar la entrada a la nueva titulación de aquellos alumnos que lo deseen. Para ello se propone la
siguiente tabla de adaptación de materias.

LICENCIATURA GRADO

ASIGNATU-

RA

CARÁCTER CURSO CRÉDITOS MATERIA CARÁCTER ECTS

1234 Mate-

máticas.

T 1 10 Matemáti-

cas.

B 12

1244 Mét.

Computacio-

T 4 8 Cálculo Nu-

mérico y

OB 6

nales y de

Diseño de Estadística

Aplicada.Experimen-

tos en Quí-

mica.

Tener aprobadas 3 asignaturas: Física. B 15

1253 Funda-

mentos de

T 1 4.5

Mecánica y

Termodiná-

mica.

1227 Elec-

tromagnetis-

T 1 5

mo y Elec-

trónica.

1254 Funda-

mentos de

T 1 4.5

Física Cuán-

tica y Óptica

1232 Am-

pliación de

OB 2 4.5

Mecánica y

Termodiná-

mica.
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1223 Bioquí-

mica.

T 1 7 Bioquímica. OB 6

Biología. B 6

Tener aprobadas 3 asignaturas: Química Ge-

neral.

B 18

1251 Funda-

mentos de

OB 1 5

Química Or-

gánica.

1224 Enlace

Químico y

T 1 6

Estructura

de la Mate-

ria.

1226 Termo-

dinámica

Química.

T 2 4.5

1235 Quími-

ca Analítica.

T 1 10

9 créditos, como mínimo, entre las siguientes asignaturas: Operaciones

Básicas de

Laboratorio.

B 9

1228 Expe-

rimentación

T 2 8

en Síntesis

Inorgánica.

1233 Expe-

rimentación

T 3 8

en Síntesis

Orgánica.

1236 Expe-

rimentación

T 2 4.5

en Termodi-

námica Quí-

mica.

1225 Intro-

duc. a la ex-

T 2 7

perimenta-

ción en quí-

mica analí-

tica.

24 créditos, como mínimo, entre las siguientes asignaturas: Química Or-

gánica.

OB 24

1251 Funda-

mentos de

OB 1 5

Química Or-

gánica.

1256 Quími-

ca Orgánica.

T 2 10

1233 Expe-

rimentación

T 3 8

en Síntesis

Orgánica.

1242 Deter-

minación Es-

tructural.

T 4 6

1250 Quími-

ca Orgánica

Avanzada.

T 4 8

24 créditos, como mínimo, entre las siguientes asignaturas: Química

Analítica.

OB 24

1235 Quími-

ca Analítica.

T 1 10

1225 Intro-

duc. a la

T 2 7

Exp. en Quí-

mica Analí-

tica.

1239 Técni-

cas de Se-

OB 3 4.5

paración

en Química

Analítica.

1247 Quími-

ca Analítica

Avanzada.

T 4 7

1263 Espec-

troscopia

Analítica.

OB 4 4.5

24 créditos, como mínimo, entre las siguientes asignaturas: Química

Inorgánica

OB 24
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1229 Quími-

ca Inorgáni-

ca.

T 2 10

1228 Expe-

rimentación

T 2 8

en Síntesis

Inorgánica.

1249 Quími-

ca Inorgáni-

T 4 7.5

ca Avanza-

da.

1258 Quí-

mica de los

OB 4 7.5

Elementos

de Transi-

ción.

24 créditos, como mínimo, entre las siguientes asignaturas: Química Fí-

sica

OB 24

1226 Termo-

dinámica

Química.

T 2 4.5

1236 Expe-

rimentación

T 2 4.5

en Termodi-

námica Quí-

mica.

1230 Am-

pliación de

OB 2 5

Termodiná-

mica Quími-

ca.

1238 Quími-

ca Física.

T 3 5.5

1237 Intro-

ducción a

T 3 4.5

la Expe. en

Química Fí-

sica.

1259 Mét.

Quimicofísi-

OB 4 6

cos de De-

terminación

Estructural.

1257 Inge-

niería Quí-

mica

T 3 9 Ingeniería

Química

OB 12

1240 Cien-

cias de los

Materiales

T 5 6 Cien. de los

Materiales

OB 6

Dado que las diferentes materias se dividirán en asignaturas, la adaptación de asignaturas del plan actual al grado, ya sean de carácter obligatorio u
optativo, será estudiada en cada caso particular por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, tomando como punto de partida la ta-
bla de adaptación. En todo caso, el procedimiento no contempla contabilizar dos o más veces una misma asignatura del plan actual para su adapta-
ción a diferentes materias del grado.

Además, debido a la introducción del crédito ECTS basado en el trabajo del alumno y en la evaluación por competencias, la adaptación individualiza-
da, asignatura/s a materia, puede resultar poco atractiva para el alumno que ha realizado un gran esfuerzo en un número importante de asignaturas de
la Licenciatura actual. Por tanto, y a partir de la evaluación de las competencias generales y específicas adquiridas por el alumno, además de la adap-
tación asignatura/s a materia, se propone un reconocimiento en bloque para aquellos alumnos que tengan cursado un mínimo número de créditos en
el plan de estudios actual. Teniendo en cuenta estas premisas, los criterios que se proponen son los siguientes:

Adaptación por bloques

a) Aquellos alumnos que tengan superado, al menos, 60 créditos del plan actual, que incluyan todas las materias troncales y obligatorias del primer
curso, se les reconocerá el primer curso completo del nuevo plan, además de las asignaturas que les correspondan en los otros cursos.

b) Aquellos alumnos que tengan superado, al menos, 120 créditos del plan actual, que incluyan todas las materias troncales y obligatorias de los 2 pri-
meros cursos, se les reconocerán los 2 primeros cursos completos del nuevo plan, además de las asignaturas que le correspondan en los otros cur-
sos.

c) Aquellos alumnos que tengan superado, al menos, 180 créditos del plan actual, que incluyan todas las asignaturas troncales y obligatorias de los 3
primeros cursos, se les reconocerán los 3 primeros cursos completos del nuevo plan, además de las asignaturas que le correspondan en los otros cur-
sos.

d) Además, los estudiantes del plan actual podrán obtener reconocimiento académico de un máximo de 6 créditos optativos, por acreditación de com-
petencias relacionadas con el título, adquiridas en materias del plan actual sin equivalencia directa en el nuevo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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3074000-09008615 Licenciado en Química-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13303173L Gonzalo Salazar Mardones

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Misael Bañuelos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decacien@ubu.es 947258806 947258831 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13069306Q Manuel Pérez Mateos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mapema@ubu.es 947258004 947258744 Vicerrector de Ordenación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13125895W Gustavo Adolfo Espino Ordóñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Misael Bañuelos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gespino@ubu.es 947258050 947258831 Vicedecano de Química
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2. Justificación. 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
 La Química es una ciencia en permanente evolución; se ha ampliado 
enormemente su campo de aplicación cuantitativo (abarcando desde los átomos hasta 
los materiales más complejos que utilizamos habitualmente) y, al tiempo, se han 
difuminado las barreras que la diferenciaban de otras ciencias como la Física o la 
Biología. El futuro de la Química presenta posibilidades de desarrollo insospechadas 
con la aparición de nuevas especialidades. Hay que tener en cuenta que el avance de la 
Química ha tenido un enorme impacto sobre el progreso, desarrollando productos y 
tecnologías que inciden en todos los campos de actividad de los seres humanos. Es 
determinante el papel de la Ciencia Química en la protección de la salud y el medio 
ambiente, en la obtención de alimentos y en la fabricación de nuevos materiales que 
permiten mejorar la calidad de vida. 
 
 La Memoria que se propone para la verificación del Titulo de Graduado/a en 
Química tiene su base en los estudios de Licenciado/a en Química que se vienen 
impartiendo en Burgos desde 1972, tras la creación del Colegio Universitario de 
Burgos, adscrito a la Universidad de Valladolid. Entre 1972 y 1977 se impartían 
únicamente los tres primeros cursos. En 1978, ante la demanda social por el incremento 
de alumnos, se ampliaron los estudios de Química a los cursos cuarto y quinto como 
una extensión de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, lo que, a su 
vez, permitió establecer cursos y programas de doctorado que completaron el ciclo 
formativo. La integración del Colegio Universitario en la Universidad de Valladolid en 
1983, la creación de la Universidad de Burgos en 1994 y, consecuentemente, el 
establecimiento de la Facultad de Ciencias con las licenciaturas en Química y en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos han contribuido a la consolidación de los 
estudios para los que se solicita el Título de Graduado/a en Química.  
 
 Durante estos años los estudios de Química en Burgos han dado como fruto más 
de 1100 licenciados, muchos de los cuales se han iniciado en investigación mediante la 
realización de sus tesis de licenciatura. El número de tesis doctorales realizadas y leídas 
en esta  Facultad supera las 60. 
 
 La Facultad de Ciencias, que solicita la impartición del Título de Graduado/a en 
Química, se encuentra situada en el Campus de San Amaro de la Universidad de 
Burgos.  Además de excelentes vías de acceso y comunicación, dispone de las 
infraestructuras necesarias para que los estudiantes puedan desarrollar en las mejores 
condiciones sus actividades, tanto académicas como extracurriculares. En el entorno del 
edificio de la Facultad de Ciencias se sitúan la Biblioteca Central Universitaria, el 
edificio de Servicios Centrales de la Universidad (Rectorado y todos los Negociados), el 
Comedor Universitario “Camino de Santiago” y un Polideportivo Universitario. Los 
estudiantes procedentes de otras localidades disponen en el propio Campus, y contigua a 
la Facultad, de la Residencia Universitaria “Camino de Santiago”.  
 
 En cuanto a la demanda del Título de Graduado/a en Química y su interés para la 
sociedad cabe reseñar, como queda recogido en las conclusiones del Libro Blanco 
correspondiente, que la titulación en Química aparece entre las 20 más demandadas por 
los empleadores para licenciados tanto con experiencia como sin ella. En la actualidad, 
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la oferta sectorial de empleo para los licenciados en Química está encabezada por el 
sector servicios seguido del sector industrial. La distribución ocupacional de esta oferta 
global viene dominada por el trabajo de químico propiamente dicho y la dedicación a la 
enseñanza. La ocupación de los químicos como comerciales y como técnicos aparece a 
una cierta distancia.  
 
 En cuanto al campo de actividad de las empresas empleadoras, la oferta de 
empleo para los titulados en Química está liderada por el sector Químico (cuarto sector 
empleador del país), seguido a distancia por el sector industrial, el docente y el 
sanitario.[1] Los Titulados europeos en Química consiguen empleo con facilidad, en los 
mismos campos que los españoles. 


 
 En lo referente al entorno socioeconómico de la zona de influencia del Título, 
que justifica el interés y pertinencia de su implantación, cabe tener en cuenta que la 
población de la provincia de Burgos dispone de una renta per cápita media-alta con 
respecto al conjunto del estado español, una tasa de paro significativamente inferior, y 
una distribución de la ocupación laboral por sectores económicos centrados en los 
servicios y la industria, con menor importancia de la construcción y la agricultura 
(Tabla 2.1). 
 
Tabla 2.1. Datos de ocupación por sectores y tasa de paro 1 trimestre de 2008.[2] 


 
Porcentaje de ocupación por sectores 


 Burgos Castilla y León España 
Agricultura 6,3 7,5 4,2 
Industria 23,8 17,4 16,2 
Construcción 10,9 11,8 13,1 
Servicios 58,9 63,3 66,4 


Tasa de Paro 
 7,8 8,16 9,63 


 
 Según la misma fuente, Burgos ocupa el segundo lugar entre las provincias 
españolas, después de Álava, en porcentaje de trabajadores ocupados en el sector 
industrial. En este sector trabaja en la provincia de Burgos el 23,8 % de la población 
activa, un 7,6 % más que la media nacional. Como ya se ha indicado, de acuerdo con la 
oferta sectorial de empleo de los químicos actuales, (Libro Blanco del Título de 
Graduado/a en Química –ANECA), los perfiles más interesantes a definir para este tipo 
de titulados serían el industrial, el de química aplicada, el docente-investigador, el 
docente no universitario, el de las ciencias relacionadas con la salud y otros asociados a 
campos de actividad variados relacionados con la química. Actualmente, en la provincia 
de Burgos, existe un gran número de empresas dedicadas a la industria química, lo que 
indica la importancia de esta titulación para le región. 
 
Referencias: 
[1] FEYQUE. 
[2] Instituto Nacional de Estadística. 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
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Como rama básica de la Ciencia, la Química se imparte con título de Grado en 


numerosas universidades del mundo. Tomando como referencia las 100 mejores 
Universidades[1] a nivel mundial, se observa que en la mayoría puede estudiarse el 
Grado en Química. Universidades europeas como Oxford, Cambridge, Helsinki, la 
École Normale Supérieure de París, no europeas como Harvard, Columbia, MIT, Seúl, 
Melbourne, y las principales españolas imparten el Grado en Química.  


 
La Licenciatura en Química ha aparecido en los catálogos de titulaciones en 


España durante muchos años. Actualmente, 36 de las 73 universidades españolas 
ofertan los programas de Licenciatura o Grado en Química.[2] De ellas, 34 son 
universidades públicas, lo que representa el 67 % de las universidades públicas en 
nuestro país. Asimismo, las licenciaturas en Química, Ciencias Sección Química y 
Ciencias Químicas en todas sus especialidades están recogidas en el catálogo de títulos 
universitarios vigente[3] a la entrada de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Al amparo del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de Octubre, la Universidad de Alcalá oferta el primer título de Graduado/a en 
Química el próximo curso 2008/2009. 


 
En abril del año 2004, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA) editó el Libro Blanco del Título de Graduado/a en Química,[4] 
enmarcando esta titulación dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
En dicho libro, la ANECA propone dos modelos genéricos para el título de Graduado/a 
en Química, uno de 240 créditos y otro de 180 créditos. Además, basándose en estudios 
sobre la inserción laboral de los titulados, menciona los cinco perfiles profesionales que 
cubren todos los sectores que emplean a los actuales egresados. 


 
La Conferencia Española de Decanos de Química, el Consejo General de 


Colegios de Químicos de España y la Federación Empresarial de la Industria Química 
Española han presentado un documento de posición común sobre el Título de Grado en 
Química.[5] El mencionado escrito detalla las competencias, atribuciones y 
cualificaciones profesionales que se consideran debe de recoger el dicho título. 


 
El proyecto TUNING, la European Chemistry Thematic Network Association 


(con el desarrollo del EUROBACHELOR®),[6] las diferentes agencias de calidad 
europeas e internacionales consultadas,[7] así como las diversas sociedades químicas 
europeas han apoyado el desarrollo del Grado en Química dentro del nuevo marco 
común europeo.[8] 


 
Referencias: 
[1] Han sido consultadas varias clasificaciones: 
Times Higher Education. QS World University Ranking 2007. Top 100 
Universities.Quacquarelli Simonds: www.topuniversities.com  
Universidad de Shanghai Jiao Tong : http://ed.sjtu.edu.cn/rank/2004/top500(1-100).htm 
ULinks.com: http://www.ulinks.com/topuniversities.htm 
Todas ellas presentan una notable concordancia en cuanto a las universidades 
consideradas como las 100 mejores a nivel mundial, si bien las posiciones varían en las 
distintas listas. 
[2] Búsqueda a partir del listado alfabético de universidades por comunidades 
autónomas proporcionado por la Universidad de Alicante: 
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http://www.ua.es/es/internet/listado.htm   
Se han tenido en cuenta únicamente licenciaturas o grados generalistas, sin contabilizar 
aquéllos específicos (por ejemplo, bioquímica) ni las ingenierías químicas. 
[3] Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre 
[4] www.aneca.es  
[5] Ver, por ejemplo, las recomendaciones emitidas por la Conferencia Española de 
Decanos de Química:  
http://www.ehu.es/proman/documents/20071203PresidenteCEDQ-
GradoQuimicaReyesJimenez.pdf  
O bien el Documento de Posición Común sobre el Título de Graduado en Química, 
publicado en el número 1022 de la revista Anales de Química: 
http://www.rseq.org/anales/n1022/titulogrado.pdf  
[6] Programa Tuning: 
http://tuning.unideusto.org/tuningeu/index.php?option=content&task=view&id=13&Ite
mid=36   
[7] En particular, han sido consultadas dos agencias de calidad: 
Agencia de Calidad Universitaria Británica (Quality Assurance Agency for Higher 
Education): 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp  
y la norteamericana Council for Higher Education Acreditation: 
http://www.chea.org/default.asp  
[8] http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html  
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. 
 
 Conforme al acuerdo adoptado en Junta de Facultad para la elaboración de la 
memoria de la solicitud del Grado en Química, se constituyó, en primer lugar, la 
Comisión Técnica de Verificación. Dicha comisión, formada por el Presidente del 
Consejo de Titulación de Química, la Secretaria Académica y cinco profesores elegidos 
en el Consejo de Titulación, fue la encargada de elaborar la mencionada memoria. Los 
acuerdos alcanzados en la citada comisión fueron tratados en primer lugar en la Comisión 
de Coordinación formada por el equipo de decanato, dos alumnos y las Comisiones 
Técnicas de Verificación de los dos Grados, Química y Ciencia y  Tecnología de los 
Alimentos, que se impartirán en la Facultad de Ciencias. Posteriormente los acuerdos 
alcanzados se trataron en el Consejo de Titulación de Química que elevó la propuesta a la 
Junta de Facultad. 
 
 Se consultó al Consejo Social de la Universidad de Burgos, a través de reuniones 
con la Comisión Académica, y se tuvo en cuenta su opinión a la hora de plantear los 
objetivos del título y las competencias a adquirir por los alumnos. Se organizó una mesa 
redonda con los profesores de la Facultad, moderada por el equipo del Decanato, y se 
realizaron encuestas a los alumnos. Se mostraron a todos los miembros de la Facultad 
implicados en la docencia, a través de difusión electrónica, los documentos de trabajo de 
la Comisión Técnica de Verificación con el fin de recabar sugerencias. También se 
llevaron a cabo jornadas dirigidas a los alumnos y profesorado, constituidas por 
conferencias informativas de personal cualificado y mesas redondas con los implicados, 
que permitieron recabar información para el diseño del nuevo Título. 
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 Se desarrolló en la Facultad de Ciencias una Jornada, en la que se contó con la 
participación de personal cualificado del sector universitario y del entramado 
empresarial, con el objetivo principal de la puesta en común y el intercambio de ideas y 
opiniones en relación a la repercusión del sector socioeconómico en el diseño de los 
estudios de Grado en Química, y la influencia que tienen las demandas sociales en la 
empleabilidad de los futuros graduados. Adicionalmente, se distribuyeron encuestas al 
sector empresarial sobre las competencias requeridas por el empleador para el futuro 
graduado en Química. Tanto los participantes en la Jornada como los encuestados, 
consideraron de especial importancia para la formación de los estudiantes, además de los 
conocimientos específicos en las diferentes disciplinas, la adquisición de competencias 
transversales, y en concreto: la capacidad para encontrar nuevas ideas y soluciones, de 
trabajo en equipo, de planificación y organización y, la capacidad  para escribir y hablar 
en idiomas extranjeros. Es de destacar la importancia que también se le dio a la 
realización de las prácticas externas, consideradas como imprescindibles en la formación 
de nuestros graduados y su inserción en el mundo laboral. 
 
 Para la propuesta del Título se utilizó el  Libro Blanco del Título de Graduado en 
Química (ANECA) como documento de referencia esencial. También se consultó los 
proyectos TUNING I y II, el de la Agencia de Galicia, el proyecto Europeo REFLEX que 
recoge los informes de empleadores, estudiantes, graduados y gestores educativos, 
EUROBACHELOR, documentación y experiencia referente a los trabajos presentados en 
INDOQUIM, foro en el que participan varios profesores de la Facultad, referente de la 
ECTN de la que somos miembros desde 2004 y la opinión de la Fundación Universidad 
Empresa recogida en “las demandas sociales y su influencia en la planificación de las 
titulaciones en España en el marco del proceso de Convergencia Europea en Educación 
Superior”.[1] Asimismo, se tuvo en cuenta la opinión del Colegio Oficial de Químicos, 
Asociación Nacional de Química (ANQUE), Federación de Empresarios de Industrias 
Químicas (FEIQUE), empresarios del entorno y egresados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Burgos. Se participó activamente en las reuniones de la Conferencia 
Española de Decanos de Química y se atendió a los acuerdos en ella adoptados. 
 
 Como resultado de las consultas realizadas, se recibió el apoyo del sector 
empresarial de Burgos a través del FAE, Confederación de Asociaciones Empresariales 
de Burgos. Así mismo, el Centro Europeo de Empresas e Innovación de Burgos, CEEI, 
en su carta de apoyo consideró que los estudios de este Grado son de esencial interés para 
el desarrollo de la competitividad de una parte significativa de la industria local, y que 
tanto el tejido empresarial de Castilla y León como el de Burgos y su entorno precisan de 
la contribución de estos estudios. En esta misma línea contestó la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, manifestando su apoyo a la implantación de este 
grado. 
 
Referencias: 
[1]  Fundación Universidad Empresa. Madrid 2005. ISBN 84-7842-194-7. Proyecto EA2004-0009. Programa de Estudios y Análisis 
de la Dirección General de Universidades de Ministerio de Educación y Ciencia. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 97 Pág. 34355Miércoles, 23 de mayo de 2012


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por 
la que se delegan determinadas competencias del Rector de la Universidad de Burgos en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad.


El Rector de la Universidad de Burgos ostenta las competencias atribuidas por el 
Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por los Estatutos de la citada Universidad, Art. 83, 
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, así 
como por otras disposiciones de variado rango y carácter. 


Con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria y propiciar un 
mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los 
particulares, se considera necesario delegar determinadas competencias correspondientes 
al Rector, entre ellas la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos, en 
diversos órganos unipersonales de la Universidad de Burgos.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 83.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Burgos, este Rectorado dispone:


1.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ECONOMÍA Y RELACIONES 
CON LA EMPRESA:


– Planificación y coordinación en materias económico-financieras, Gestión 
Económica, Contabilidad, sistemas de información integral, promoción y marketing 
de la Universidad. 


– Coordinación de las relaciones con la empresa, con la Fundación General de la 
Universidad de Burgos y con la Unidad de Empleo.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
economía y relaciones con la empresa.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
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– Política científica.


– Coordinación del Campus de Excelencia Internacional Triangular E3.


– Difusión y transferencia de resultados de la investigación universitaria.


– Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI-OTC).


– Fomento del emprendimiento.


– Parque Científico y Tecnológico.


– Institutos y Centros de Investigación.


– Equipamiento científico.


– Tercer Ciclo. Formación doctoral y Escuelas de Doctorado.


– Personal investigador.


– Biblioteca universitaria.


– Evaluación del rendimiento y de la calidad del personal investigador y acciones 
científico-tecnológicas.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
investigación.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


6.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
Y CALIDAD:


– Política y gestión académicas y de calidad.


– Títulos oficiales y Títulos propios.


– Verificación, seguimiento, modificación y acreditación de Grados y Másteres.


– Posgrado en Evolución Humana.


– Desarrollo y gestión de las enseñanzas semipresenciales, virtuales y a 
distancia.
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– Plataformas telemáticas docentes y herramientas electrónicas para el 
aprendizaje.


– Pruebas de acceso a estudios universitarios.


– Admisión de alumnos.


– Sistemas de garantía interna de calidad. 


– Sistemas de información para la toma de decisiones de política académica.


– Relaciones institucionales y colaboración con las agencias de evaluación de la 
calidad.


– Funciones atribuidas al Rector en los ámbitos de ordenación académica y 
calidad.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de solicitudes y recursos presentadas y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas, a excepción de los recursos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


7.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE PROFESORADO Y 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:


– Política de profesorado y planificación de plantilla de profesorado a través de la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


– Contratación y concursos de acceso del profesorado.


– Formación del profesorado.


– Instituto de Formación e Innovación Educativa.


– Evaluación de la calidad docente del profesorado.


– Licencias y permisos del profesorado.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
profesorado.


– Establecimiento de las directrices de la política de personal.
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5. Planificación de las enseñanzas 
5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
 De acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado 
en Química por la Universidad de Burgos tiene un total de 240 créditos, distribuidos en 
4 cursos de 60 créditos cada uno, dividido cada curso en 2 semestres, que incluyen toda 
la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. La planificación 
correspondiente al título de Graduado se estructura en módulos y materias, tal y como 
se esquematiza a continuación. 
 
Tabla 5.1. Estructura de las enseñanzas en módulos y materias. 
 


MÓDULO BÁSICO ECTS Tipo 
Materias   


Física 15 B 
Matemáticas 12 B 
Química General 18 B 
Operaciones básicas de laboratorio 9 B 
Biología 6 B 


MÓDULO FUNDAMENTAL ECTS Tipo 
Materias   


Química Orgánica 24 OB 
Química Analítica 24 OB 
Química Inorgánica 24 OB 
Química Física 24 OB 
Ingeniería Química 12 OB 
Bioquímica  6 OB 
Cálculo numérico y estadística aplicada 6 OB 


MÓDULO AVANZADO ECTS Tipo 
Materias   


Ciencias de los materiales 6 OB 
Trabajo fin de Grado 18 OB 
Proyectos en Química 6 OB 
Formación Avanzada Multidisciplinar 18 OP 
Prácticas Externas 12 OB 


  B: Básicas (son obligatorias) OB: Obligatorias OP: Optativas 
 
 
 
 
Tabla 5.2. Resumen de las materias y distribución en créditos. 
 


Tipo de Materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas 18 
Prácticas externas 12 
Trabajo fin de grado 18 
Créditos Totales 240 
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Tabla 5.3. Distribución de las materias por semestres 
 


1º CURSO 
MATERIA 1 Semestre 2 Semestre 


 ECTS ECTS 
Física 6 9 
Matemáticas 6 6 
Química General 9 9 
Operaciones básicas de laboratorio 9 0 
Biología 0 6 


TOTAL: 30 30 
2º CURSO 


MATERIA 3 Semestre 4 Semestre 
 ECTS ECTS 


Química  Orgánica 6 6 
Química Analítica 6 6 
Química Inorgánica 9 6 
Química Física 9 6 
Cálculo numérico y estadística aplicada 0 6 


TOTAL: 30 30 
3º CURSO 


MATERIA 5 Semestre 6 Semestre 
 ECTS ECTS 


Química Orgánica 6 6 
Química Analítica 3 9 
Química Inorgánica 0 9 
Química Física 9 0 
Ingeniería Química 6 6 
Bioquímica 6 0 


TOTAL: 30 30 
4º CURSO 


MATERIA 7 Semestre 8 Semestre 
 ECTS ECTS 


Ciencias de los materiales 6 0 
Trabajo fin de Grado 0 18 
Proyectos en Química 6 0 
Formación Avanzada Multidisciplinar 18 0 
Practicas Externas 0 12 


TOTAL: 30 30 
 
 Con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes, la distribución de las 
materias se realiza por semestres a lo largo de los cuatro años del Título. En los dos 
primeros semestres se ofertan todas las materias básicas, con el propósito de que el 
alumno complete los conocimientos ya adquiridos en bachillerato, y consiga la 
formación necesaria para abordar con garantías las enseñanzas propias del Grado, que 
se imparten entre los semestres tercero y sexto. En éstos, las materias se distribuyen con 
contenidos superiores o iguales a 6 ECTS, salvo Química Analítica en el quinto 
semestre con un contenido de 3 créditos.  


 La Biblioteca de la Universidad de Burgos cuenta con personal especializado en 
el uso, manejo y tratamiento de la información científica especializada, y ha diseñado 
un curso de enseñanza virtual con los siguientes contenidos: fundamentos de 
información, estrategias de búsqueda y recuperación de la información, consulta de 
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bases de datos y metodología para la elaboración de bibliografías especializadas y citas 
bibliográficas. Este curso se impartirá dentro de la materia “operaciones básicas de 
laboratorio” y dotará al alumno de los conocimientos necesario para el aprovechamiento 
de los recursos que la biblioteca pone a su disposición.  


En los dos últimos semestres, además de 12 créditos de asignaturas obligatorias 
y 18 del Trabajo de Fin de Grado, el alumno debe cursar 18 créditos optativos a elegir 
entre las asignaturas ofertadas dentro de la materia Formación Avanzada 
Multidisciplinar. Parte de estos créditos, hasta 6, se pueden reconocer por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación, tal y como se establece en el Art. 12.8 del R.D. 
1393/2007. Dentro de este último apartado, la Facultad de Ciencias se compromete a 
reconocer a los estudiantes las actividades que desarrollen dentro de la Asociación de 
Voluntariado de la Universidad de Burgos hasta 6 créditos, entendiendo que su 
participación como voluntarios en diversas actividades con fines sociales da lugar al 
desarrollo de competencias trasversales de gran importancia personal, social y laboral. 
Esta asociación fue creada en el curso académico 2005/2006 a iniciativa de un grupo de 
estudiantes, con el fin de promover y facilitar la participación solidaria en programas de 
voluntariado de los miembros de la comunidad universitaria. Se pretende promover la 
percepción positiva y el conocimiento sobre el voluntariado, la participación e 
implicación en este tipo de actividades, así como la disponibilidad para trabajar este 
ámbito en la universidad. Actualmente la Asociación de Voluntariado tiene en marcha 
los siguientes programas: “apoyo escolar” en colaboración con la asociación de 
promoción gitana de Burgos, “ponle ilusión a los años” en colaboración con la 
residencia de mayores El Remanso, y “apoyo a la autonomía de los estudiantes con 
discapacidad”. 


 
Debido al gran entramado empresarial de Burgos y su provincia, los 12 ECTS 


planteados como obligatorios de las prácticas externas se podrán desarrollar sin ningún 
tipo de problemas. Cabe destacar que a lo largo de estos últimos años la Universidad de 
Burgos ha suscrito más de cien convenios con empresas para la realización de prácticas 
de estudiantes de la Facultad de Ciencias.[1] Éstas serán gestionadas en la mencionada 
Facultad, bajo la responsabilidad del equipo de dirección. La Facultad de Ciencias, 
dentro de su sistema de garantía interna de calidad, dispone de un procedimiento para la 
gestión y revisión de estas prácticas. La Facultad de Ciencias, dentro de su sistema de 
garantía interna de calidad, dispone de un procedimiento para la gestión y revisión de 
estas prácticas. Al estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y otro 
empresarial. Estos se responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos en los 
Convenios. Las incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas son 
comunicadas al tutor académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El 
estudiante finaliza las prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a 
no ser que surjan incidencias durante el desarrollo que obliguen al estudiante a 
abandonarlas, de lo que se dará cuenta a todos los implicados en el proceso. Al finalizar 
las prácticas el alumno elabora un cuaderno de prácticas que remite a su tutor 
académico, quien a su vez, realiza un informe final de las mismas y envía a la UE en 
plazo. Además, la Universidad de Burgos ha convocado 80 Ayudas para la movilidad de 
estudiantes en el marco del programa "PAP-Erasmus" para el curso 2008-2009,[2] y se 
han ofertados más de 20 plazas de movilidad dentro del sistema de intercambio entre 
centros de las Universidades Españolas (SICUE).[3] 


Con el fin de regular la gestión y evaluación del Trabajo Fin de Grado y de las 
Prácticas Externas fueron aprobados en Junta de Facultad con fecha de 29 de noviembre 
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de 2013 dos Reglamentos internos independientes para cada una de estas dos 
asignaturas, en sustitución del reglamento interno conjunto de fecha 15 de junio de 
2010, (ver enlaces a Trabajos Fin de Grado y a Prácticas Externas, de la página web del 
Grado en Química de la UBU). Dichos reglamentos entrarán en vigor durante el curso 
2014-15. 


La matrícula en la asignatura “Prácticas Externas” solo se podrá formalizar una 
vez superadas todas las asignaturas básicas y un mínimo de 150 créditos ECTS del 
Título. Además, los alumnos que quisieran matricularse de más de 36 créditos en 
cualquiera de los dos últimos semestres, necesitarán la autorización del Decano de la 
Facultad. El alumno deberá acreditar un nivel de inglés igual o superior a B1 para poder 
defender el Trabajo. Para facilitar la realización de las prácticas externas y el trabajo fin 
de grado, se podrá solicitar la movilidad de estas materias dentro de los dos últimos 
semestres, siempre que no se superen los 36 ECTS por semestre. 


Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos de fecha 28 de 
marzo de 2014. 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-
ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-
calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-
materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion- 


 
Para adquirir la competencia transversal relacionada con la comprensión y 


expresión en otro idioma, parte de la defensa del Trabajo Fin de Grado (evaluado por un 
tribunal nombrado constituido según normativa y nombrado por el decano). Además, 
determinadas asignaturas se desarrollarán en éste idioma, tal y como se viene realizando 
actualmente en la titulación de Químicas, donde asignaturas como Ampliación de 
Química Física, Experimentación en Termodinámica Química o Experimentación en 
Química Orgánica se ofertan en inglés. 


 
El sistema de calificaciones estará de acuerdo con la norma vigente, que 


actualmente está regida por el RD 1125/2003, de 5 de septiembre por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. El sistema de 
evaluación de la adquisición de las competencias, las actividades formativas y  su 
metodología de enseñanza y aprendizaje se describen detalladamente en cada una de las 
materias y asignaturas, y está regulado por el Reglamento de evaluación aprobado en 
Consejo de Gobierno del 13 de Febrero de 2013, y publicado en el BOCYL el 26 de 
Febrero de 2013. 


 
 


Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las 
diferentes asignaturas que surjan de las materias, el presidente de la Comisión de Grado 
actuará como coordinador vertical y un coordinador por curso se responsabilizará de la 
coordinación horizontal. En la Junta de Facultad de 24 de octubre del 2012 se aprobó la 
normativa que regula el nombramiento y las funciones de los mencionados 
coordinadores de curso. Además éstos serán también los responsables de la correcta 
distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en este título entre las 
diferentes asignaturas. 
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http://www.ubu.es/titulaciones/es/quimica/informacion-academica/trabajo-fin-grado

http://www.ubu.es/fcien/es/practicas

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-





La Facultad de Ciencias, con el apoyo de diversas unidades y Vicerrectorados de 
la Universidad de Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI el compromiso 
ético, la sensibilidad hacia temas medioambientales, y el reconocimiento de la 
diversidad y la multiculturalidad. Así, la Universidad en Consejo de Gobierno de 22 de 
julio de 2008 aprueba la adhesión al Código de conducta de las universidades en materia 
de cooperación al desarrollo, en el que se indica que “la colaboración desinteresada y el 
compromiso solidario de la comunidad universitaria es una seña de identidad” puesto 
que la Cooperación Universitaria al Desarrollo se entiende como “el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por la comunidad universitaria y orientadas a la 
transformación social en los países más desfavorecidos, en Pro de la paz, la equidad, el 
desarrollo humano y la sostenibilidad medioambiental en el mundo”. 
 
Referencias: 
[1]-http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216915808083&idContent=18402&locale=es_ES&textOnly=false 
[2]-http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216932886455&idContent=71021&locale=es_ES&textOnly=false 
[3]-http://web.ubu.es/inforalumno/becas/movilidad.htm 
 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  
 


La Unión Europea promociona la cooperación interuniversitaria como un medio 
de mejorar la calidad de la educación, en beneficio de los estudiantes y de las 
instituciones de enseñanza superior. Ya desde el año 1987 y en desarrollo del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, de sus artículos 126 y 127, la 
Unión Europea establece a tal fin el programa de movilidad ERASMUS que facilita el 
intercambio de estudiantes entre instituciones de enseñanza superior de los distintos 
países del ámbito de la propia UE. La experiencia acumulada desde entonces ha 
permitido la movilidad de unos doscientos mil universitarios, habiéndose desarrollado 
procedimientos técnicos que simplifican y sistematizan la actividad de intercambio, 
haciéndola más ágil en sus distintas fases. La sistematización de los mecanismos 
técnicos de intercambio ha disminuido la lógica incertidumbre que acompaña al cambio 
de institución, de calendario escolar, programas, reconocimientos académicos, etc., 
propiciando el que éstos sean cada vez más atractivos y numerosos. 


 
 El sistema de transferencia de créditos europeos o ECTS ha facilitado y 
simplificado los reconocimientos académicos dentro de los programas de movilidad 
internacional, y con la puesta en marcha de los nuevos planes adaptados al EEES, se 
aplicará del mismo modo a la movilidad nacional. 
 
 Actualmente ya se está utilizando el sistema ECTS como método más simple en 
la movilidad estudiantil en lugar del sistema de convalidaciones. En los actuales 
programas europeos, la movilidad de los estudiantes aporta un valor añadido a su 
formación, que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Desde 
el Centro de origen se pretende potenciar el intercambio de estudiantes con otras 
Universidades nacionales y extranjeras con los siguientes objetivos relacionados con el 
título: 


- Estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de educación y 
formación dentro de la comunidad. Promover el aprendizaje de las lenguas y 
la diversidad lingüística. 
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http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216915808083&idContent=18402&locale=es_ES&textOnly=false

http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216932886455&idContent=71021&locale=es_ES&textOnly=false





- Ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la realización personal. Crear un sentimiento de 
ciudadanía europea basado en el respeto y la comprensión. 


 
 La Facultad de Ciencias, dentro de su sistema de garantía interna de calidad, 
dispone de un procedimiento para la gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes. El objeto de este procedimiento es establecer cómo la Facultad garantiza y 
mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera 
de la propia Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos de otros centros en 
la Facultad. 
 
 El servicio responsable del programa de movilidad de la universidad (Servicio 
de Relaciones Internacionales) será el encargado de establecer los convenios, pero 
siempre a propuesta y con el apoyo y supervisión de cada Centro.  Para la Facultad de 
Ciencias, las Universidades con las que se tiene convenio son: 
 ERASMUS:[1] 


- Alemania: Universität Bayreuth, Universität Bielefeld, Ruhr-
Universität Bochum, Technische Universität Braunschweig, Martin-
Luther-University Halle, Universität Karlsruhe, Universität zu Köln, 
Universität Leipzig, Universität Stuttgart, Bergische Universität 
Wuppertal, Hochschule Bremerhaven. 


- Austria: Technische Universität Wien, Technische Universität Graz. 
- Bélgica: Université Catholique de Louvain, Universiteit Gent. 
- Chipre: University of Cyprus. 
- Dinamarca: Kvl Frederiksberg. 
- Eslovaquia: Slovak Agricultural University in Nitra. 
- Finlandia: University of Helsinki. 
- Francia: Université D`Aix - Marseille III, Université Rennes I. 
- Grecia: Agricultural University of Athens. 
- Holanda: Wageningen Universiteit. 
- Hungría: Corvinus University of Budapest. 
- Irlanda: Royal College of Surgeons in Ireland. 
- Italia: Università di Cagliari (Cerdeña), Università di Camerino, 


Università di Ferrara, Universitá di Firenze, Università di Genova, 
Università di Milano-Biccoca, Università di Módena, Università 
Degli Studi di Napoli-Federico II, Università Degli Studi di Pisa, 
Universitá di Bologna. 


- Lituania: Technical University of Kaunas. 
- Noruega: University of Bergen. 
- Polonia: Uniwersytet Warmiñsko-Mazurski W Olsztynie 
- Portugal: Universidade de Aveiro, Universidade de Coimbra, 


Universidade da Beira Interior, Universidade de Tras-Os-Montes E 
Alto Douro. 


- Reino Unido: University of Leeds. 
- República Checa: University of Pardubice. 
- Rumanía: Universitatea Dunarea de Jos” Din Galati, Universitatea de 


Stiinte Agricole Si Medicina Veterinara Cluj-Napoca. 
- Suiza: École Polytechnique Federale de Lausanne. 


 
NO ERASMUS:[2] 
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- Canada: Université du Québec À Chicoutimi. 
- EEUU: Cooper Union-Nueva York, Millersville University of 


Pennsylvania, North Dakota State University. 
- China: Beijing Foreign Studies University, Capital Normal 


University (Beijing). 
 
 El Equipo de Dirección nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro que 
será el responsable de los programas de movilidad y de promover actividades para 
fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, será 
el encargado de proponer los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 
programas de movilidad. 
 
 Los servicios responsables del programa de movilidad del Centro y de la 
Universidad, prepararán el material para informar y difundir el funcionamiento y 
organización del programa de movilidad,  siendo esta última la responsable de publicar 
la convocatoria de la movilidad, haciéndola llegar a todos los estudiantes del centro.  
 
 La comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que solicitan este 
servicio será responsabilidad del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Una vez 
realizada las pruebas de idiomas pertinentes, la selección de los estudiantes y asignación 
a la Universidad correrá a cargo de la Comisión encargada de la movilidad internacional 
teniendo en cuenta criterios y procedimientos claramente establecidos. Finalmente el 
SRI hará la publicación definitiva de los seleccionados y enviará las cartas de 
concesión. 
 
 Los servicios responsables de la Universidad y del Centro gestionarán todos los 
trámites para que el estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando 
Contrato de estudios, por el que se le reconocerán de forma automática los créditos 
realizados en la Universidad en la que se curse la estancia. 
 
 El Servicio de Relaciones Internacionales también es el responsable del 
programa para los estudiantes de acogida. Elaborará y enviará información previa a la 
llegada y realizará las cartas de admisión, reservas de alojamiento, registros en bases de 
datos y gestión de la documentación de la Universidad de procedencia. Se encargaran de 
la acogida de los estudiantes, información y orientación, y finalmente su matriculación 
por el Servicio de Gestión Académica. 
 


Además, la Universidad de Burgos tiene firmados convenios con centros 
españoles para el intercambio de alumnos dentro del programa SICUE, con el objetivo 
de realizar una parte de sus estudios en otra Universidad distinta, con garantías de 
reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil 
curricular. La obtención de plaza dentro del intercambio SICUE será requisito 
imprescindible para poder participar en las convocatorias de becas y ayudas de 
movilidad que se convoquen por los organismos públicos de educación 
correspondientes (SÉNECA, Fray Luis de León...). Actualmente, los acuerdos de 
movilidad firmados con la Universidad de Burgos para alumnos de Facultad de Ciencias 
son:[3] 


- Universidad de Alcalá  
- Universidad de Almería  
- Universidad de Córdoba 


 7 


cs
v:


 1
29


72
02


92
09


76
06


47
40


87
95


6







- Universidad de Extremadura 
- Universidad de Granada 
- Universidad de Jaén  
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea  
- Universidad Politécnica de Cartagena  
- Universidad San Pablo CEU  
- Universitat de Barcelona 
- Universidad Complutense de Madrid  
- Universidad de León  
- Universidad de Murcia 
- Universidade de Vigo  
- Universitat Miguel Hernández d´Elx  


 
Referencias: 
[1]- http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216995853946&idContent=71021&locale=es_ES&textOnly=false 
[2]- http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216997351520&idContent=38409&locale=es_ES&textOnly=false 
[3]- http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1217019931513&idContent=64310&locale=es_ES&textOnly=false 
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		El sistema de calificaciones estará de acuerdo con la norma vigente, que actualmente está regida por el RD 1125/2003, de 5 de septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universi...
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 
Está previsto que la implantación del nuevo plan de estudios sea a partir de año 


académico 2009/10, escalonadamente según el siguiente calendario: 


- Año académico 2009/10: curso 1º, 2º y 3º. 


- Año académico 2010/11: curso 4º. 


El plan actual se irá extinguiendo año a año, tal y como se indica en la siguiente tabla: 


CURSO ULTIMO AÑO DE DOCENCIA 


1º 2008/09 


2º 2009/10 


3º 2010/11 


4º 2011/12 


5º 2012/13 


El cronograma de implantación propuesto se muestra en la tabla siguiente: 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso Plan 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


1º 
Licenciatura No No No No No 


Grado Si Si Si Si Si 


2º 
Licenciatura Si No No No No 


Grado Si Si Si Si Si 


3º 
Licenciatura Si Si No No No 


Grado Si Si Si Si Si 


4º 
Licenciatura Si Si Si No No 


Grado No Si Si Si Si 


5º 
Licenciatura Si Si Si Si No 


Grado --- --- --- --- --- 


Los estudiantes que no superen las asignaturas en los cursos previstos, podrán 
solicitar al Centro la concesión extraordinaria de dos convocatorias más de examen, más 
las dos convocatorias de gracia contempladas en la normativa actual. La fecha máxima 
para finalizar los estudios es el 30 de septiembre del 2016. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y a la titulación. 
 


 Hasta que se regule un nuevo modelo de acceso a la universidad y unos 


procedimientos para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros 


universitarios específicos para las enseñanzas conducentes a títulos de Grado mediante 


un Real Decreto que actualmente está en fase de elaboración, seguirán siendo de 


aplicación el Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la prueba 


de acceso a estudios universitarios y el Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que 


se regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios 


de los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la 


universidad. 


 


 Los requisitos de ingreso al Grado de Química por la Universidad de Burgos son 


superar el bachillerato y las pruebas de acceso a la universidad legalmente establecidas. 


El perfil de ingreso prioritario es el de Ciencias, mientras que el perfil específico es el 


basado en conocimientos previos de Biología general, Química general, Matemáticas y 


Física. No obstante, esta normativa deberá ser modificada para adaptarla al Real 


Decreto 1467/2007 en el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus 


enseñanzas mínimas. El perfil de ingreso prioritario será el de Ciencia y Tecnología y 


las materias de modalidad más idóneas Biología y Geología, Biología, Física y 


Química, Física, Matemáticas, Química y Ciencias de la Tierra y Medioambientales. 


 


 Se reservarán plazas para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento según 


lo dispuesto en los artículos 13 y siguientes del Real Decreto 69/2000, así como lo 


establecido para en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio. La reserva de otras plazas 


se realizará de acuerdo con el citado Real Decreto 69/2000, y en lo que respecta a los 


estudiantes procedentes de la Formación Profesional, se reservará un número de plazas 


no inferior al 7 por 100 ni superior al 15 por 100. De los alumnos admitidos, se reserva 


el 20 por 100 para matrículas a tiempo parcial. 


 


 El Centro de Orientación e Información al Estudiante de la Universidad de 


Burgos, COIE, tiene como objetivo principal atender las demandas de la comunidad 


universitaria y de los estudiantes en general, tanto de la Universidad como fuera de 


ella.
[1]


 Con tal fin, realiza diferentes actividades encaminadas a informar sobre las 


distintas titulaciones que se imparten en la Universidad, así como la de orientar y 


asesorar a los futuros estudiantes. Dentro de éstas, se pueden destacar: 


  


- Charlas informativas impartidas por personal de la Universidad, en centros de 


Enseñanza Secundaria, para alumnos principalmente de 2º de Bachillerato. 


- Visita de las instalaciones de la Universidad para alumnos de 1º de Bachillerato, 


siendo en la Facultad de Ciencias específica para alumnos de las opciones 


Ciencias de la Salud y Científico Tecnológica. 


- Sesión Informativa con los Orientadores de los Centros de Enseñanza 


Secundaria. 


- Jornada de Puertas Abiertas para alumnos de 2º de Bachillerato y de último 


curso de Grado Superior. 


- Participación habitual en ferias y eventos similares dirigidos a la promociones de 


las universidades, tanto de ámbito nacional como regional. Entre ellas cabe 
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destacar AULA 2008 y la organización de la tercera Feria de Información en la 


Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad. 


- Jornadas de puertas abiertas dirigidas a los padres de futuros alumnos, donde se 


realiza una mesa redonda, en la que se informa de las diferentes titulaciones y se 


resuelven las dudas que puedan surgir.  


 


 Desde el COIE se suministra información variada a los alumnos sobre: 


 


- Titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos o en otras 


Universidades. 


- Planes de Estudios, límite de plazas y notas de corte. 


- Salidas profesionales. 


- Procedimientos de ingreso en la Universidad. 


- Matrícula. 


- Traslado de Expediente. 


- Acceso a segundos ciclos. 


- Alojamiento Universitario. 


- Becas. 


- Estudios de Tercer Ciclo, Postgrado y Perfeccionamiento. 


- Cursos. 


- Estudios en el Extranjero: Carreras, Postgrado, Programas Comunitarios y 


Cursos de Verano. 


- Títulos Propios. 


 


 Se publica una Guía Universitaria en la que se presenta de una manera clara toda 


la información que un estudiante debe conocer sobre la Universidad de Burgos, y una 


Guía Básica como instrumento concebido para que el estudiante que accede a los 


estudios universitarios conozca los procedimientos a seguir. Por otra parte, el estudiante 


antes de la matrícula puede acceder a diversos aspectos de interés a través de la Web de 


la Universidad, donde se ofrece información relativa a los procesos generales de 


matrícula, plan de estudios de la titulación, guías docentes de las asignaturas, etc. 


 


 El Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la 


Universidad de Burgos, tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación 


administrativa y gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del 


estudiante universitario.
[2]


 


 


 La Universidad de Burgos contribuye a divulgar la ciencia a todos los 


ciudadanos a través de las actividades programadas en la semana de la Ciencia 


organizada por la propia Institución. Estas actividades comienzan con jornadas de 


puertas abiertas de la Universidad, que tienen por objeto mostrar las instalaciones, 


laboratorios de investigación, equipamiento científico así como los proyectos de 


investigación más importantes a todos los ciudadanos que lo deseen. Los visitantes 


tienen la oportunidad de hablar con los investigadores y satisfacer las curiosidades que 


puedan tener. Se instala una carpa en el centro de la ciudad, que da cabida a 


exposiciones, talleres interactivos, charlas, etc., que pretenden crear un clima adecuado 


para el acercamiento de la Universidad a todos los ciudadanos y un entorno más 


propicio para la transmisión y la divulgación científica. 
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 Desde la propia Facultad de Ciencias, se desarrollan actividades encaminadas a 


la difusión de las titulaciones que se imparten, como los Talleres de Química dirigidos a 


estudiantes de primaria en colaboración con el Centro Rural de Innovación Educativa de 


Burgos (CRIEB) y a estudiantes de Bachillerato en colaboración con la Dirección 


Provincial de Educación. 


 


 La Universidad dispone de un programa de acogida, Jornada de Bienvenida, para 


alumnos de nuevo ingreso. El objetivo de esta jornada es dar a conocer a los alumnos 


que se incorporan por primera vez a la Universidad, una visión general de las 


actividades y servicios que presta de forma habitual la misma, como medio para la 


mejor adaptación e integración de los estudiantes en el nuevo entorno universitario. 


Durante la jornada se informa a los estudiantes de aspectos básicos sobre las actividades 


deportivas, de movilidad nacional e internacional, los servicios de biblioteca e 


informáticos, así como aquellas actividades y servicios desarrollados por el Servicio de 


Información y Extensión Universitaria, en especial, actividades culturales, becas y 


ayudas al estudio y, en general, de información y orientación al alumnado. Esta 


actividad se lleva a cabo el primer día del curso dirigida por el COIE, y una vez 


finalizada la misma, se realiza una visita a la Facultad de Ciencias organizada por el 


decanato. En ésta se muestra las instalaciones de la Facultad y se informa de los 


diferentes títulos que se imparten en la misma. 


 


 Tanto en las jornadas de difusión de los Grados a estudiantes de Ed. Secundaria, 


como en la Jornada de Bienvenida citada en el párrafo anterior, se informa a los 


alumnos sobre la necesidad de acreditar un nivel mínimo de inglés (B1) para poder 


defender el TFG. Los estudiantes podrán adquirir ese nivel, en caso de no poseerlo aún 


cuando se incorporan en el Grado, hasta la evaluación previa a la defensa del TFG. 


 


Referencias: 
[1]. http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1223134005529&idContent=61202&locale=es_ES&textOnly=false 


[2]. http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1223134401845&idContent=53361&locale=es_ES&textOnly=false 
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6.2 Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto 
 
Otros recursos humanos disponibles: 
Además, se cuenta con PAS adecuado para la realización de tareas administrativas y de 
apoyo a la investigación y a la docencia: 
 
Personal de administración y servicios: 27 


• Biblioteca de la Facultad: 2 auxiliares y 1 responsable. 
• Administrador del centro: 1 
• Secretaría de Alumnos: 1 Jefe de negociado y 1 puesto base. 
• Secretaría de Decanato y departamentos: 4 secretarías administrativas 
• Conserjería: 1 superior auxiliar de servicios y 4 auxiliares 
• Operador de apoyo informático: 1 
• Técnico especialista en laboratorio: 4 
• Oficial de laboratorio: 3 
• Diplomado Universitario: 4 


Servicio de informática: CAU -Centro de Atención a Usuarios- centralizado 
 


Teniendo en cuenta los recursos humanos disponibles, y basándonos en la 
experiencia piloto y proyecto de innovación educativa de la Junta de Castilla y León y 
del antiguo MEC, coordinados por profesores de la Facultad de Ciencias y por los 
Decanatos de las tres Universidades de Castilla y León en las que se imparte la 
Licenciatura de Química (JCyL: US40/07, UV04/05, US08/04, MEC: EA2005-0272), 
es viable el desarrollo de la Titulación aplicando criterios de adaptación al EEES. Sin 
embargo, es previsible la necesidad de una mayor dedicación del profesorado existente 
y el destino de más recursos de personal docente desde los Departamentos universitarios 
implicados. 
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6. Personal académico  
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto 
 


El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Título disponibles son 
adecuados para la consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la 
propuesta de Título. 


Así, el personal académico implicado en el Título es suficiente y su grado de 
dedicación, su cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. La experiencia docente del profesorado se ha desarrollado en la 
titulación de Química y en las materias de formación básica de Ciencias sobre las que se 
apoya esta titulación y la experiencia investigadora es interdisciplinar, de manera que 
diversos grupos de investigación de la Facultad de Ciencias desarrollan líneas de 
investigación relacionadas con los diferentes aspectos básicos y aplicados de la 
Química. 


• Número total de profesores con docencia en el título: 52 
• Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 100% 
• Categorías Académicas 


o Número de Catedráticos (CU): 8 
o Número de Titulares de Universidad: 32 
o Número contratados (Contratado Doctor, Asociado Doctor y Ayudante 


Doctor, Ayudantes, Asociados, plazas vinculadas a especialidades 
clínicas, etc.): 12 


• Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de 
dedicación al título:  


o 20 profesores a tiempo completo, con dedicación exclusiva al Título. 
o 14 profesores a tiempo completo con una dedicación entre 70-100% al 


Título. 
o 13 profesores a tiempo completo con una dedicación entre 40-70% al 


Título. 
o 4 profesores a tiempo completo con menos del 30% de dedicación al 


Título. 
• Experiencia Docente:  


o El 84.5% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en 
titulaciones del ámbito de la Química en centros de educación 
universitaria. 


o El 12% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente.  
o Además, el 48.6% de los funcionarios tiene entre 4-6 quinquenios 


reconocidos y el 25 % de los funcionarios, entre 2-3 quinquenios 
reconocidos. 


• Experiencia Investigadora y Acreditación en tramos de investigación 
reconocidos o categoría investigadora:  


o El 27% de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 3-4 sexenios 
de investigación reconocidos.  


o El 54% de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 1-2 sexenios 
de investigación reconocidos. 


o Por otra parte, el 94.8% de los investigadores tienen más de 10 años de 
actividad investigadora en el ámbito científico, y el 5.2% entre 5 y 10 
años de actividad.  
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• Experiencia en gestión: El 90% de los profesores participa en la gestión de la 
Facultad a través de cargos de gestión, Junta de Facultad, Comisiones de Título, 
Consejos de Departamento, etc.  


• Actualmente se llevan a cabo prácticas externas en las Titulaciones de la 
Facultad, para el 100% de los estudiantes que lo solicitan, al amparo de diversos 
convenios y convocatorias específicas de la Junta de Castilla y León, que son 
gestionadas en este momento en la propia Facultad. Cada estudiante dispone de 
un tutor académico y uno empresarial cualificados, así como de un contrato que 
suscribe el interesado, la universidad y la entidad en la que se hacen las 
prácticas. Se dispone, por tanto, de un elenco de tutores académicos y 
empresariales que permiten la realización de prácticas de calidad. El proceso de 
gestión y revisión de las prácticas externas se encuentra incluido en el Sistema 
de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad (ver punto 9 de esta memoria de 
verificación), protocolo PC08, en el que se incluye el desarrollo, así como las 
medidas, análisis y mejora continua. 


• Contar con una fracción apreciable de profesores evaluados de acuerdo a 
procedimientos reconocidos internacionalmente es beneficioso para la 
institución por lo que significa de transparencia de su actuación respecto de la 
sociedad. Pero, además, es un requisito para la acreditación de los títulos. Desde 
el punto de vista de cada profesor individual es también una necesidad. Los 
procesos de acreditación para cuerpos docentes universitarios y escalas laborales 
incluyen la evaluación de la actividad docente. Por tanto, la evaluación es un 
servicio que la Universidad de Burgos como institución le presta a aquellos de 
sus integrantes que están en expectativas de progresar promocionar a puestos de 
mayor nivel profesionalmente. En consejo de Gobierno de 22 de Julio de 2008 
se aprobó el procedimiento de evaluación de la actividad docente del 
profesorado, en el marco del programa DOCENTIA de la ANECA, cuyo modelo 
ha sido evaluado positivamente por ANECA y ACSUCyL y su aplicación se 
iniciará en el curso 2008-09. 


La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de 
garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad 
de oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, 
dentro del sistema de garantía interna de calidad se dispone del procedimiento PA08, 
que tiene como objetivo documentar como la Universidad de Burgos asegura la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
y como se difunde y se aplica. 
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7. Recursos materiales 


7.1 Justificación. 


 


Las infraestructuras a disposición del Grado en Química son las propias de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos, localizada en la Pza. de Misael 
Bañuelos, Campus de San Amaro en la ciudad de Burgos, además de todos las que la 
Universidad de Burgos tiene a disposición de sus alumnos. 


A continuación se detallan únicamente las infraestructuras y equipamientos de la 
Facultad que se emplearían en docencia por los alumnos del Grado. 


Tecnologías de la información y comunicación TICs 


Se dispone de red inalámbrica (wi-fi) en toda la Facultad a libre disposición de 
los miembros de la comunidad universitaria (alumnos, PAS y PDI). 


Además, la Universidad de Burgos dota a los alumnos de correo electrónico y 
clave de acceso para los recursos de UBUnet y UBUCampus, las plataformas de apoyo 
electrónico para la enseñanza presencial, semipresencial y no presencial. 


Todas las aulas y salas de reuniones disponen de acceso a Internet inalámbrico y 
por cable, ordenador, pantalla y cañón de proyección. 


Aulas: 


En el edificio que ocupa la Facultad se dispone de 9 aulas, una Sala de 
Reuniones y un Salón de Actos. 


AULAS: 


 Capacidad Dotaciones 
Aula 12 113 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 14 54 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 16 72 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 18 20 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 22 106 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 24 36 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 26 72 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 


Aula 21 90 
Videoproyector, Retroproyector, Pantalla táctil y Ordenador y 
sistema de grabación y emisión audiovisual. 


Aula 23 49 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 25 192 Videoproyector, Retroproyector, Pantalla y Ordenador 
Aula 28 20 Videoproyector, Pantalla táctil y Ordenador  
 


SALONES PARA CONFERENCIAS: 


 Capacidad Dotaciones 


Salón de Actos 105 
Video, DVD, videoproyector, retroproyector, pantalla, y 
pantalla táctil, ordenador, diapositivas, proyector de sólidos, 
megafonía y conexiones independientes para portátiles 


 


SALAS DE REUNIONES: 


 Capacidad Dotaciones 
Sala de Juntas 20 Videoproyector, retroproyector, pantalla, ordenador, impresora 


Biblioteca de la Facultad de Ciencias y Sala de Estudio 


cs
v:


 1
02


20
27


16
70


91
71


86
46


93
15


8







La Biblioteca existente cuenta con 118 puestos de lectura, a los que hay que unir 
ordenadores y otros 72 puestos en la Sala de Estudios. El número de volúmenes 
disponibles para su consulta es de 5762. A estos volúmenes hay que añadir los recursos 
de la Biblioteca Central, que se describen más adelante. 


 Capacidad Dotaciones 
Biblioteca 118 5 ordenadores 
Sala de Estudios 72  


 


Aulas de informática 


Se dispone de 2 aulas de informática con los puestos de trabajo que se describen 
a continuación.  


 
 Capacidad Dotaciones 


Aula Informática I 40 
21 ordenadores, videoproyector, retroproyector, pantalla, 
impresora 


Aula Informática II 24 13 ordenadores, videoproyector, pantalla, impresora 
Aula Informática III 36 19 ordenadores, videoproyector, pantalla táctil, impresora 
 


Laboratorios para docencia práctica e investigación. 


Los laboratorios no se pueden contabilizar de forma conjunta, sin establecer 
diferencias entre ellos, debido a que las instalaciones, la infraestructura y la 
instrumentación disponible en ellos suele ser bastante específica, propia de las 
actividades a desarrollar en cada uno. En general, la Facultad de Ciencias cuenta con 
laboratorios modernos y equipados para el desarrollo de la actividad práctica propia de 
las asignaturas del Grado, incluido el Trabajo de Fin de Grado.  


 


DEPARTAMENTO DE BIOTECNOLOGÍA Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 


Área de Bioquímica y Biología Molecular 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 0A58 20 


Material docente adecuado a las prácticas a realizar 
(balanzas, baños termostatizados, centrífugas de mesa, 
espectrofotómetros UV/Vis, estufas, equipos de 
electroforesis vertical y horizontal, pH-metros). Si la 
realización de la práctica así lo requiere pueden utilizarse 
los equipamientos que se encuentran en los laboratorios 
de investigación (por ejemplo, centrífugas refrigeradas, 
incubadores orbitales, campana de flujo laminar, 
termociclador…) 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


0A45 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(BBM-1) 


Lab. 
Investigación 


0A47 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(BBM-1) 


Lab. 
Investigación 


0A50 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(BBM-1) 


Analizador automático de CHN-OS 
Cabinas de cultivo de células vegetales 
Cabinas de flujo laminar, agitadores orbitales, 


autoclaves y equipos complementarios de 
microbiología 


Centrífugas refrigeradas 
Concentrador automático Speed/Vac 
Cromatografía líquida de alta resolución (HPLC) 
Cromatografía líquida de alta resolución para 
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Lab. 
Investigación 


0A55 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(BBM-1) 


proteínas (FPLC) 
Cromatógrafo de gases 
Electroforesis capilar (HPCE) 
Equipo de electroforesis en gel con gradiente de 


desnaturalización (DGEE) 
Equipos de ultrafiltración 
Equipos frigoríficos (4ºC, -20ºC y -80ºC) 
Espectrofotómetro UV/Vis 
Fermentador automatizado controlado por 


microprocesador  
Liofilizador  
Microscopía 
Secuenciador y analizador de DNA 
Sistema de digestión Kjeldahl automático 
Sistema de documentación de geles 
Termociclador a tiempo real 
Termociclador, transiluminador, secador de geles 


y equipamiento complementario de biología 
molecular 


Ultracentrífuga 
 


 


Área de Ingeniería Química 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente OB24 20 


Torre extracción líquido-líquido 
Torres destilación 
Evaporador 
Equipo de hidráulica 
Espectrofotómetro, colorímetro 
Intercambiadores de calor 
Equipo de intercambio iónico 
Fermentador 
Cromatógrafo de gases 
Viscosímetro 
Secadero de bandejas 
Equipo de ultrafiltración tangencial 
Conductímetro, pHmetro 
Material y equipo básico de laboratorio 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


OB18 


1) Depuración de 
Aguas Residuales 
(IQ-1) 
2) Procesos de 
Separación (IQ-2) 


Lab. 
Investigación 


OA26, 
OA27, 
OA28 


Depuración de Aguas 
Residuales (IQ-1) 


Lab. 
Investigación 


OB26 


Procesos de 
Separación: 
Extracción con 
Fluidos supercríticos 
(IQ-2) 


Cromatógrafos de gases (FID/TCD) 
Equipo de espectroscopia de Absorción Atómica 
Reactores 
Conductímetro, pH-metros 
Equipo específico para el análisis de aguas 
Densímetro, Refractómetro 
HPLC/MSD, HPLC/DAD/IR 
Espectrofotómetro, Rotavapor, 
Planta piloto de extracción con fluidos 
supercríticos 
Equipo dinámico de determinación de 
solubilidades de sólidos en FSC 
Extractor con fluidos supercríticos 
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Lab. 
Investigación 


OB17 


Procesos de 
Separación: 
Destilación y 
destilación catalítica 
(IQ-2) 


Lab. 
Investigación 


183/IQ-
13 


Procesos de 
Separación: 
Tecnología de 
membranas (IQ-2) 


Hewlett Packard SFE 7680T 
Planta piloto de destilación catalítica 
Equipo para la determinación del ELV 
Planta piloto de separación con membranas, 
microfiltración, ultrafiltración, ósmosis inversa y 
extracción en membranas (cerámicas, poliméricas 
y módulos de fibras huecas) 
Equipos generales de laboratorio. 
Equipo de medida de tamaño de partículas. 


 


Área de Nutrición y Bromatología 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 225 15-20 


Campana de gases  
Frigorífico  
Frigorífico con congelador  
Congelador de -30 oC  
Baño termostatizado  
Granatorio  
Destilador de agua  
Sistema de agua ultrapura con desionizador  
Balanzas analíticas 
Estufas de secado 
Estufa de cultivo  
Mufla  
Centrífuga  
-Potenciómetro para la medida del pH y valoraciones 
ácido-base  
-Espectrofotómetro UV-Vis  
-Analizador automático de proteína bruta KJELTEC, 
Tecator dotado de digestor y valorador automático  
-Analizador automático de lípidos SOXTEC, dotado de 
dos unidades de extracción y baño de aceite  


 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


220 


Calidad, tipificación y 
envejecimiento de la 
miel (NB-1) 
Evaluación del estado 
nutricional y de la 
ingesta de alimentos y 
nutrientes de diferentes 
grupos de población 
(NB-2) 


Campana de gases  
Frigorífico con congelador  
Balanza analítica  
Estufa de desecación a vacío  
Campana de flujo laminar horizontal 
Lámpara germicida en habitación aislada 
Estufa de cultivos 
Plestimógrafo  
Equipo de electroforesis 
Diferentes medidores antropométricos: báscula, 
tallímetro, medidor de panículo adiposo 
analógico, pie de rey, cintas métricas 
2 Espectrofotómetros UV-Vis 
Espectrofluorímetro  
Cromatógrafo de gases HP 5890 con detector 
FID. 
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Lab. 
Investigación 


223 


Calidad, tipificación y 
envejecimiento de la 
miel (NB-1) 
Evaluación del estado 
nutricional y de la 
ingesta de alimentos y 
nutrientes de diferentes 
grupos de población 
(NB-2) 


Cromatógrafo de gases HP 6890 dotado de 
inyector automático de espacio de cabeza 
HP7694 y acoplado a un detector de 
espectrómetría de masas HP 5973 
Cromatógrafo de HPLC Varian con detectores 
UV y fluorescencia. 
Cromatógrafo de HPLC Beckman System Gold 
Centrífuga refrigerada Beckman GS 15R 
Analizador automático de fibra FIBERTEC, 
Tecator dotado de un módulo de filtración y un 
baño agitador  
2 Potenciómetros 
Refractómetro  
Rotavapor  
Conductivímetro  
12 Microscopios ópticos Zeiss y Olympus, uno 
de ellos con cámara fotográfica y de video, 
dotados de objetivos 10X, 40X y 100X 


 


 


Área de Tecnología de los Alimentos 


 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente OA74 24 


Equipos de planta piloto (productos cárnicos, lácteos, 
cereales, bebidas alcohólicas, conservas) 
2 Envasadoras a vacío y con atmósfera modificada 
Liofilizador 
Centrífuga refrigerada 
Espectrofotómetro 
Estufas de desecación 
Mufla 
Pequeños equipos: pHmetros, agitadores, baños, balanzas, 
etc. 


Sala de Cata*2 OA73 1x18 18 cabinas de análisis sensorial 
 *2  Se utiliza tanto en docencia como en investigación 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. Investigación 117 
Grupo de Investigación de 
Tecnología de los 
Alimentos (TA-1) 


Olfatómetro 
Cromatógrafo de gases-masas 
Cromatógrafo de gases-FID HPLC DAD 
HPLC Índice refracción 
Espectrofotómetro  
Espectrofluorímetro  
Texturómetro 
Viscosímetro 
Espectrocolorímetro 
Pequeños equipos: pHmetros, agitadores, 
baños, balanzas, etc. 


Sala de Cata *2 OA73 TA-1 18 cabinas de análisis sensorial 
Cocina 
(preparación de 
muestras para 
análisis sensorial) 


OA72 


TA-1 
Placa vitrocerámica, plancha, horno, 
armario caliente, frigorífico, microondas 


Cámaras de 
refrigeración y 
secadero 


OA67 
pasillo 


TA-1 
 


Laboratorio de  TA-1 Cámaras de flujo laminar, estufas de 
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biotecnología 
- M.convencional 
- M. Patógenos 
- Biología molecular 


 
OA68  
OA70 
OA69 


cultivo, congelador -80ºC, horno de 
hibridación, centrífuga, autoclave, 
frigorífico, pequeños equipos 


 


 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
Área de Edafología y Química Agrícola 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 216 24 


Espectrofotómetro de absorción atómica con cámara de 
grafito AAS5 de Zeiss 
Centrífugas refrigeradas alta capacidad Kubota 
Equipo de digestión y valoración Kjeldalh 
Espectrofotómetro UV-Vis 
Equipo de tamización y juego tamices Retsch 
Equipo de digestión con microondas I+O Analytical 
Equipos de agitación vertical y horizontal 
Estufas de secado e incubación 
Fotómetro de llama  
Rotavapor  


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


48 
Grupo de Investigación de 
Compostaje (EQA-1) 


Termociclador para PCR 
Cabina de flujo laminar 
Equipo de extracción de ADN-ARN-Proteínas 
Sistema de análisis y documentación de geles 
Equipo de Microscopía óptica y software de 
captura de imagen 
Cámara de Cultivo Ibercex 
Liofilizador y evaporador centrífugo 
Sistema de cromatografía Pharmacia 


 


Área de Microbiología 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 234 24 


Estufas incubadoras 
Campanas flujo laminar 
Autoclave 
Microscopios 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


78 
Área de 
Microbiología 


Estufas incubadoras 
Campanas de flujo laminar 
Autoclave 
Microscopios 


 


Área de Química Analítica 


 Puertas Capacidad Dotaciones 
Lab. Docente 19 
Lab. Docente 20 
Lab. Docente 22 


Mobiliario, material e instrumentos para prácticas docentes. 


Aula 
Informática 


152 y 
196 


20 Equipos informáticos para uso de alumnos en prácticas. 
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 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


190, 
191 y 
192 


Grupo de Análisis 
Instrumental (QA-1) 


-  Equipo de Fluorescencia de Rayos X. 
-  Sistemas para medidas electroquímicas y 


espectroelectroquímicas. 
-  Taller de micromecánica. 


Lab. 
Investigación 


193 
Quimiometría y 
Cualimetría (QA-4) 


- Cromatografía gases/ detector masas 
- Cromatografía líquido-líquido 
- Espectrofluorímetría 


Lab. 
Investigación 


194 y 
195 


Electroanálisis (QA-3) 
- Sistemas para electroanálisis. 
- Construcción de electrodos screen-printed. 


Lab. de 
preparación de 
muestras 


188 Todos los grupos 
- Diversos equipos y material de investigación 


de uso común. 


 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
Taller 189  Herramientas mecánicas. 
Seminario 
multiuso 


146 40 
Mobiliario común para reuniones y pequeños grupos 
docentes. 


Almacén 153  Estanterías para almacenamiento de reactivos. 
 


Área de Química Física 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
Lab. Docente 256 40 Calorímetro Parr. 
Lab. Docente 262 25 Material docente adecuado a las prácticas a realizar. 
 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


247 
Termodinámica y 
cinética (QF-1) y (QF-
3) 


Reacciones Rápidas: J-Jump, Stopped-Flow 
Bioligic, Cryo-Stopped-Flow. 


Espectrofotómetro UV-Vis 


Equipo de Electroforesis 


Incubadora 


Sonicador ( Ultrasonidos para cortar las cadenas 
de ADN) 


Viscosímetro 


Equipo para determinar constantes dieléctricas 


Lab. 
Investigación 


262 Espectroscopia (QF-3) 
Espectrofotómetro UV-Vis 


Lab. 
Investigación 


255 Sin asignar 
 


Lab. 
Investigación 


299 
Termodinámica de 
mezclas líquidas(QF-2) 


Viscosímetro y densímetro de alta presión 


Unidad de cálculo 


Lab. 
Investigación 


300 Laboratorio común 
Cuarto oscuro (Práctica de fotografía) 


Lab. 
Investigación 


301 
Termodinámica de 
mezclas líquidas(QF-2) 


Montaje para estudio de los equilibrios líquido-
líquido. 


Lab. 
Investigación 


302 
Termodinámica de 
mezclas líquidas(QF-2) 


Microcalorímetro 


Refractómetro 


Densímetro 
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Área de Química Inorgánica 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 274 48 
8 vitrinas extractoras, balanzas, bombas vacío, estufas y 
hornos. Equipamientos para 48 puestos de trabajo. 


Lab. Docente 297 16 Pendiente de instalación. 
 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
Lab. 
Investigación 


270 Grupo Amido (QI-1) 


Lab. 
Investigación 


271 
Grupo de Transferencias 
de Oxígeno (QI-2) 


Lab. 
Investigación 


272 


Grupo de Tionatos 
Polifuncionales de 
metales de transición 
(QI-5) y Grupo de 
Compuestos de Iomes 
Metálicos (QI-4) 


Lab. 
Investigación 


273 
Grupo de Catálisis 
Homogénea (QI-3) 


Vitrinas extractoras, botellas de gases a presión, 
bombas y equipos de vacío, balanzas, estufas, 
hornos, microcopio, reactor presión, pH metros, 
cromatógrafo gases y equipo electroquímica. 
Dispositivos de caracterización: 
-Espectroscopia vibracional, IR medio y lejano 
-Espectroscopio electrónico 


 


 Puerta Capacidad Dotaciones 
Lab. Docente e 
Investigador 


283  


Seminario 276 24 
Aula 
Ordenadores 


289  


I.R.U.V. /vis, pH metro, conductivimetro, polarímetro, 
desionizador de agua. 
Mesas, armarios y pizarra. 
Biblioteca. 
Ordenadores. 


 


Área de Química Orgánica 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 0B09 


Lab. Docente 0B15 


30 


Equipamiento para 30 puestos de trabajo 
8 vitrinas extractoras de gases 
Estufa de secado de vidrio 
Lámpara UV. 
2 medidores de punto de fusión 
2 evaporadores rotatorios 
2 balanzas cg 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


1B12 


1) Nuevos métodos 
en síntesis orgánica 
(QO-3) 
2) Polímeros (QO-1) 
3) Nuevos materiales 
heterocíclicos (QO-2) 


Equipo de microondas para reacciones 
HPLC 
Estufa Muffla 
Estufa de vacío 
Hidrogenador 
Calorímetro diferencial de barrido (DSC) 
Equipo UV modular 
Pirolizador-cromatógrafo de gases con detector de 
masas 
Baño de refrigeración 
Bomba de vacío 
Lámpara UV para reacciones 
Espectrofotómetro UV 


Lab. 
Investigación 


1B13 


1) Nuevos métodos 
en síntesis 
orgánica(QO-3) 
2) Polímeros (QO-1) 


4 bombas de vacío 
3 evaporadores rotatorios 
Balanza de precisión 
Balanza de cg 
Lámpara de UV para TLC 
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Medidor de puntos de fusión 
3 Bombas de vacío 
Bomba turbomolecular 
Trituradora de muestras 
Estufa de secado 


Lab. 
Investigación 


1B15 
3) Nuevos materiales 
heterocíclicos (QO-2) 


Microscopio óptico con pletina de calentamiento 
4 evaporadores rotatorios 
2 bombas de vacío 
2 lámparas UV para TLC 
Baño de refrigeración 
Estufa de secado 
Balanza de precisión 
Medidor de puntos de fusión 


 
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
Dpto. de Matemáticas y Computación 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 204 24 


12 ordenadores Pentium III 
Medios de proyección 
1 ordenador portátil 
1 impresora láser PS 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


206 
Grupo de Quimiometría 
y Cualimetría (QA-4) 


6 ordenadores Pentium 
1 PC servidor 
1 impresora láser PS 
Medios de proyección 
 


Sala de 
servidores 


210  2 PC´s servidores 


 
 
DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 
Área de Física Aplicada 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 1A63 24 


Lab. Docente 1A63 20 


Estudio del momento de inercia de sólidos y un anillo. 
Estudio del movimiento parabólico, Equipo de 
radioactividad, balanza magnética, rueda de Maxwell, 
máquina de Atwood, aparato para la determinación de la 
constante adiabática, simulación mecánica de la teoría 
cinética de los gases. Determinación de calores latentes de 
fusión y vaporización, Leyes de los gases, aparato de 
Joule-Thompson, aparato para el estudio de la teoría 
cinética, Ley de Hooke. Circuitos de corriente continua y 
de corriente alterna. Osciloscopios, aparato de Millikan. 
Bancos ópticos, microscopio, Espectrogoniómetros, 
lámparas espectrales, fotodetectores, láseres de He-Ne, 
redes de difracción, Interferómetro de Michelson. 
Difractómetro de electrones, aparato de medida del gap de 
semiconductores,  reflectometría láser, células 
fotovoltaicas, aparato de Resonancia Paramagnética 
Electrónica. Celdas solares, piranómetros, equipo 
fotovoltaico, generador de energía eólica, termogenerador, 
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Lab. Docente 0A58 20 


polímetros, osciloscopios, Pila de hidrógeno. Equipo de 
refrigeración mecánica, de termoelectricidad, de medida de 
transmisión del calor, de refrigeración industrial, de 
refrigeración por absorción, criotermostato de circulación. 
Viscosímetros, picnómetros, conductímetros, polarímetro, 
refractómetro. Ordenadores para uso docente. 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 
Lab. 
Investigación 


1A57 GIEC UBU (FA-1) 


Lab. 
Investigación 


1A52 


Grupo de Energía 
Solar y Medio 
Ambiente 
Atmosférico 
(ESYMAA) (FA-5) 


Lab. 
Investigación 


1A66 
1A67 


1) Grupo de Energía 
Solar y Medio 
Ambiente 
Atmosférico 
(ESYMAA) (FA-5) 
2) Grupo de 
Enseñanza de la 
Física (ENFIS) (FA-
6) 


Lab. 
Investigación 


0A64 


Grupo de Simetrías y 
dinámica de sistemas 
clásicos y cuánticos 
(FA-3) 


(FA-1) Fondos de documentación específica del 
grupo de investigación. Equipos informáticos y 
técnicos para realizar los trabajos de investigación 
del grupo. 
(FA-5) Equipos y aplicaciones adecuados para 
realizar los trabajos de investigación de energía 
solar térmica. Equipos y aplicaciones adecuados a 
trabajos de investigación de contaminación 
atmosférica y meteorología. Equipos informáticos 
y técnicos para realizar los trabajos de 
investigación del grupo. 
(FA-6) Fondos de documentación bibliográfica y 
equipos informáticos. 
(FA-3) Equipos y aplicaciones de cómputo para 
cálculo numérico y simbólico. 
 


 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 
 
Área de Electromagnetismo 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente 1A59 20 


Prácticas de Electrostática. 
Circuitos de Corriente  Alterna y continua. 
Medida de Campos Magnéticos y eléctricos. 
Software Didáctico. 
Medidas de Microondas. 
Modelización de Campos Electromagnéticos. 
Modelización de Materiales Magnéticos. 


 


 Puerta Grupo Investigación Dotaciones 


Lab. 
Investigación 


1A59 
Electromagnetismo y 
Electrónica 


Equipamiento informático con Software de 
Simulación de estructuras electromagnéticas.  
 
Software de simulación de materiales 
magnéticos a escala nanométrica. 


 


Equipamiento móvil, portátil o portable. 


La Facultad dispone de cañones portátiles, ordenadores portátiles, cámara de 
fotos y de video y tarjetas para conexión inalámbrica de ordenadores portátiles a 
Internet. Este material está a disposición de alumnos y profesores en régimen de 
préstamo diario. 
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 Destinatarios Ubicación Número 
Ordenadores portátiles Profesores Conserjería 3 
Cañones portátiles Profesores Conserjería 3 
Tarjetas de conexión a 
inalámbrica a Internet 


Profesores y alumnos 
Biblioteca de la 


Facultad 
5 


 


Equipos del Servicio Central de Apoyo a la Investigación de la Universidad de 
Burgos (SCAI) 


Además de los equipos propios del Departamento y de los de los Grupos de 
Investigación, el SCAI pone a disposición de los docentes investigadores y de los 
alumnos diverso equipamiento que se encuentra situado en el edificio de I+D+i o en 
dependencias propias de la Facultad. En su caso, el equipamiento podrá usarse, bajo 
supervisión, por los alumnos que realicen el trabajo de Grado y las prácticas externas. 


 


Equipo Situación 


RMN400 I+D+i. Sala 1 
RMN300 Ciencias. Sala RMN 
TF-IR + ATR I+D+i. Sala 2 
HRMS I+D+i. Sala 2 
Microondas I+D+i. Sala 4 
ICPMS I+D+i. Sala 5 
CHNS I+D+i. Sala 6 
HALUROS I+D+i. Sala 6 
Rayos X I+D+i. Sala 7 
MEB I+D+i. Prehistoria 
FOCAL I+D+i. Paleontología 
RPE-accesorios Ciencias. Sala RMN 
TAC Politécnica junto a Lab de Hidráulica 
COMPUTO I+D+i. 
MAGNETOMETRO Paleomagnetismo 
Equipo de tomografía electrica Geotecnia 
Equipo pórtico de reacción Estructuras 
Equipo pórtico de reacción Estructuras-bis 
Actuador dinámico y Centro mecanizado 3 ejes Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
Acelerómetros y chasis Medios continuos 
Dinámica de 250kn y mesa ranueada Estructuras 
Compresora de imágenes y ordenadores Medios continuos 
Cámara Climática Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
Mesa de Vibraciones Politécnica Laboratorio de Hidráulica 
Sinterizador Láser Politécnica Laboratorio de Hidráulica 


 


 La Universidad de Burgos desde el Vicerrectorado de Infraestructura dispone de 
los recursos necesarios para la revisión y el mantenimiento de todos los medios 
materiales de que dispone. Desde este Vicerrectorado se gestiona un programa de ayuda 
específico para el mantenimiento de los equipos científicos de laboratorio, PAMEL. El 
objetivo de este programa es ayudar a sufragar gran parte de los gastos originados en la 
reparación y mantenimiento de los equipos científicos que posee la Universidad. 


 Además se cuenta con una Residencia Universitaria a pocos metros de la 
Facultad de Ciencias, con excelentes vías de acceso y comunicación. Dispone de 
delegación de alumnos, servicio de fotocopias, asociaciones de alumnos y cafetería.  
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Convenios con otras instituciones 
 
 A lo largo de estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito más de 
cien convenios con empresas para la realización de prácticas de estudiantes de la 
Facultad de Ciencias.[1] Estas están gestionadas por la Unidad de Empleo (UE). 
Específicamente, los alumnos de la Facultad de Ciencias han realizado prácticas 
formativas en las siguientes empresas, con las que se firmaron los convenios 
correspondientes, y que se relacionan a continuación: 
 
 Aguas Santolín, S.A. 
 Analiza Control de Calidad, S.L 
 Benteler España, S.A.U. 
 Cray Valley Ibérica, S.A. 
 El Estudio, S.C. 
 Eptisa Servicios de Ingeniería, S.A. 
 Cadbury España, S.L. 
 Campofrío Alimentación, S.A. 
 Carnes Selectas 2000, S.A. 
 Galletas Gullón, S.A. 
 Gambafresh, S.L. 
 Grupo Amcor Flexibles Hispania, S.L. 
 Grupo Antolín-Ara, S.L. 
 Grupo Antolin-Aragusa, S.A. 
 Grupo Antolín-Eurotrim, S.A. 
 Grupo Antolín-Ingeniería, S.A. 
 Grupo Antolín-Irausa, S.A. 
 Grupo Antolín-Plasbur, S.A. 


Harinera Arandina, S.A. 
Inter-Bon, S.A. 
Laboratorios Cinfa, S.A. 
Laboratorio Galeno y Vidal, S.L. 
Laboratorio Municipal (Ayuntamiento de Burgos) 
Panficadora Vallisoletana Manrique, S.A. 
Panrico, S.L.U. 
Pescafácil, S.L. 
Sara Lee Bakery Iberian Invesments, S.L.U. 
Snack de castilla y León, S.A. 
Snack Venture Manufacturing, S.L. 
V.B. Autobaterias, S.A. 
  
Además, la Universidad de Burgos ha convocado 80 Ayudas para la movilidad 


de estudiantes en el marco del programa "PAP-Erasmus" para el curso 2008-2009,[2] y 
se han ofertados más de 20 plazas de movilidad dentro del sistema de intercambio entre 
centros de las Universidades Españolas (SICUE).[3] El servicio responsable del 
programa de movilidad de la Universidad (Servicio de Relaciones Internacionales) será 
el encargado de establecer los convenios, pero siempre a propuesta y con el apoyo y 
supervisión de cada Centro.  


 
Actualmente, los acuerdos de movilidad firmados con la Universidad de Burgos 


para alumnos de Facultad de Ciencias dentro de estos programas son: 
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 ERASMUS:[4] 


- Alemania: Universität Bayreuth, Universität Bielefeld, Ruhr-
Universität Bochum, Technische Universität Braunschweig, Martin-
Luther-University Halle, Universität Karlsruhe, Universität zu Köln, 
Universität Leipzig, Universität Stuttgart, Bergische Universität 
Wuppertal, Hochschule Bremerhaven. 


- Austria: Technische Universität Wien, Technische Universität Graz. 
- Bélgica: Université Catholique de Louvain, Universiteit Gent. 
- Chipre: University of Cyprus. 
- Dinamarca: Kvl Frederiksberg. 
- Eslovaquia: Slovak Agricultural University in Nitra. 
- Finlandia: University of Helsinki. 
- Francia: Université D`Aix - Marseille III, Université Rennes I. 
- Grecia: Agricultural University of Athens. 
- Holanda: Wageningen Universiteit. 
- Hungría: Corvinus University of Budapest. 
- Irlanda: Royal College of Surgeons in Ireland. 
- Italia: Università di Cagliari (Cerdeña), Università di Camerino, 


Università di Ferrara, Universitá di Firenze, Università di Genova, 
Università di Milano-Biccoca, Università di Módena, Università 
Degli Studi di Napoli-Federico II, Università Degli Studi di Pisa, 
Universitá di Bologna. 


- Lituania: Technical University of Kaunas. 
- Noruega: University of Bergen. 
- Polonia: Uniwersytet Warmiñsko-Mazurski W Olsztynie 
- Portugal: Universidade de Aveiro, Universidade de Coimbra, 


Universidade da Beira Interior, Universidade de Tras-Os-Montes E 
Alto Douro. 


- Reino Unido: University of Leeds. 
- República Checa: University of Pardubice. 
- Rumanía: Universitatea Dunarea de Jos” Din Galati, Universitatea de 


Stiinte Agricole Si Medicina Veterinara Cluj-Napoca. 
- Suiza: École Polytechnique Federale de Lausanne. 


 
NO ERASMUS:[5] 


- Canada: Université du Québec À Chicoutimi. 
- EEUU: Cooper Union-Nueva York, Millersville University of 


Pennsylvania, North Dakota State University. 
- China: Beijing Foreign Studies University, Capital Normal 


University (Beijing). 
 


Convenio con la European Chemistry Exchange, ECEN, de la ECTN 
 
SICUE: [6] 


- Universidad de Alcalá  
- Universidad de Almería  
- Universidad de Córdoba 
- Universidad de Extremadura 
- Universidad de Granada 
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- Universidad de Jaén  
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea  
- Universidad Politécnica de Cartagena  
- Universidad San Pablo CEU  
- Universitat de Barcelona 
- Universidad Complutense de Madrid  
- Universidad de León  
- Universidad de Murcia 
- Universidade de Vigo  
- Universitat Miguel Hernández d´Elx  


 
 


Evidencias que permitan garantizar la adecuada marcha de estas actividades.  
 


La Facultad de Ciencias, dentro de su sistema de garantía interna de calidad 
(SGIC), dispone de un procedimiento, PC08,[7] para la gestión y revisión de las 
prácticas externas que permite garantizar la adecuada marcha de estas actividades. Al 
estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y otro empresarial. Estos se 
responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos en los Convenios. Las 
incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas son comunicadas al tutor 
académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El estudiante finalizará 
las prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a no ser que surjan 
incidencias durante el desarrollo que obliguen al estudiante a abandonarlas, de lo que se 
dará cuenta a todos los implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas el alumno 
elabora un cuaderno de prácticas que remite a su tutor académico, quien a su vez, 
realiza un informe final de las mismas y envía a la UE en plazo.  
 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias, incluye  
un procedimiento específico para la gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes, PC06.[7] El objeto de este protocolo es establecer los procedimientos 
internos de la Facultad para garantizar la calidad y mejora continua de las estancias de 
los alumnos que realizan estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como 
de aquellas estancias de alumnos de otros centros en la Facultad. El Equipo de 
Dirección nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro que será el responsable de 
los programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la participación de 
los estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, será el encargado de proponer los 
tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad 
 
 
Referencias: 
 
[1]-http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216915808083&idContent=18402&locale=es_ES&textOnly=false 
[2]-http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216932886455&idContent=71021&locale=es_ES&textOnly=false 
[3]-http://web.ubu.es/inforalumno/becas/movilidad.htm 
[4]- http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216995853946&idContent=71021&locale=es_ES&textOnly=false 
[5]- http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1216997351520&idContent=38409&locale=es_ES&textOnly=false 
[6]- http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1217019931513&idContent=64310&locale=es_ES&textOnly=false 
[7]- http://www.ubu.es/ubu/cm/fcien/tkContent?pgseed=1222382556585&idContent=84276&locale=es_ES&textOnly=false 


7.2 Previsión. 
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El análisis de las mejoras que se describen a continuación no es específico de la 
implantación de los Grados, sino que es también una necesidad de cara a la adaptación 
al RD 1393/2007 de los Másteres Oficiales actuales, diseñados de acuerdo con el RD 
56/2005. 


Aulas 


En este momento se cuenta con una estructura en la que predominan aulas de 
gran capacidad, válidas en el futuro para parte de las actividades docentes (exámenes, 
clases magistrales, determinados tipos de prácticas en el aula, etc.) aunque sobre espacio 
en razón de la reducción del número de alumnos por grupo que se ha producido en los 
últimos años.  


Sin embargo, la situación se vuelve más acuciante cuando nos detenemos a 
considerar los espacios potencialmente disponibles para el desarrollo de seminarios, 
para la realización de trabajos de tutoría con grupos reducidos de estudiantes y para los 
trabajos en grupo de los propios alumnos. Aquí la carencia de espacios es mayor y la 
situación se complica aún más si pensamos en el elevado número de horas que han de 
permanecer los estudiantes en este tipo de espacios y el alto número de grupos que han 
de usarlos. 


Así pues, de una estructura de aulas de tamaños generalmente grandes y con 
asientos en bancadas fijas, hemos de pasar a espacios más pequeños, más versátiles, con 
pupitres individuales o con mesas móviles, con facilidad para configurar estructuras en 
U abiertos a pizarra, pantalla, profesor, etc. o estructuras rectangulares para el trabajo en 
grupo reducido. En este sentido, en el último año se han habilitado cuatro aulas de 
pequeño tamaño, dos de ellas con mesas móviles individuales. Este año se ha previsto 
que se desdoble otra aula en dos. El trabajo de acondicionamiento debe ser progresivo y 
se adaptará a las necesidades temporales y al presupuesto con que se cuente. 


Laboratorios para docencia práctica e investigación. 


Los espacios dedicados a laboratorios docentes pueden considerarse muy 
adecuados, puesto que en su mayor parte han sido remodelados a partir de 2002 en 
adelante con la participación de las Áreas de Conocimiento en el diseño de los mismos. 


Aulas de Informática 


En la Facultad de Ciencias hay 4.6 alumnos por ordenador en aulas de 
informática. En esta relación no se incluyen los ordenadores que los Departamentos 
ponen a disposición de sus alumnos, por lo que en la práctica esta relación es 
sensiblemente inferior. En el último año se ha habilitado un aula de informática nueva, 
de pocos puestos de trabajo y provista de bancadas móviles, para la docencia específica 
de materias con pocos alumnos, así como para tutorías y seminarios. En las aulas 
siempre hay una persona responsable.  


Biblioteca 


Los puestos de trabajo y las infraestructuras se consideran adecuados. Como en 
la mayoría de las bibliotecas, y de forma genérica, sería deseable un incremento de los 
fondos bibliográficos. La biblioteca de la Facultad de Ciencias cuenta con 118 puestos 
de lectura, 5762 monografías, 31 revistas en curso de recepción en papel, 3600 revistas 
y 800 libros electrónicos afines a las áreas de conocimiento de Ciencias, bases de datos, 
etc. 
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Además de la biblioteca específica de la Facultad de Ciencias, la Universidad de 
Burgos cuenta con una Biblioteca General cuya gestión y funcionamiento ha sido 
reconocida por diversas instituciones: obtuvo el Certificado de Calidad otorgado por la 
Dirección General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia en la 
primera convocatoria, obtuvo la certificación ISO 14001-2004 para el Sistema de 
Gestión Medioambiental que está implementando, y forma parte de los Centros 
Adheridos al Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías Medioambientales (EMAS 
que la Junta de Castilla y León  y Reglamento EMAS). Dispone de acceso on-line a 
diferentes bases de datos como ISI Web of Knowledge, OvidSP o Servicio Internet 
Aranzadi, revistas y libros electrónicos.  


La Biblioteca General es un edificio singular formado por planta y dos pisos, 
cuenta con 1512 puestos de lectura, con 8280 m2 de superficie, que alberga los fondos 
bibliográficos generales: 145278 monografías, 1512 revistas en curso de recepción en 
papel, 11435 revistas y 12134 libros electrónicos, 800 libros electrónicos, etc. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
Resultados previos. 
 
Los resultados previos de los tres últimos cursos académicos son los siguientes 
 


Indicador Año 
2004/05 2005/06 2006/07 


Tasa de graduación -- 16 14 
Tasa de abandono 13 11 10 
Tasa de eficiencia 96 89 82 


 
 
Resultados previstos. 
 
A partir de los resultados previos, planteamos un sistema de mejora continua, año a año, 
hasta alcanzar los siguientes valores: 
 


Indicador Resultados a alcanzar en la fase de 
Acreditación del Título 


Tasa de graduación 60 
Tasa de abandono 10 
Tasa de eficiencia 80 


 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
 
 La Tasa de Graduación se debe principalmente a una mala autogestión de la 
matrícula. Como resultado del exceso de la misma, los alumnos no pueden asistir a 
todas las clases, traduciéndose en un alto porcentaje de abandono en determinadas 
asignaturas. Éstas se convierten en lastres, lo que a la larga provoca una desmotivación 
en los estudiantes. Hay que indicar que la implantación del plan de estudios actual fue 
en el curso 2000-2001, por lo que también fue un periodo de adaptación de los alumnos 
del plan anterior al actual. Tampoco se hace distinciones entre al alumno a tiempo 
completo y parcial. Este último necesita más tiempo para finalizar sus estudios, y no se 
debe tener en cuenta a la hora de realizar el cálculo de este indicador.  
 
Estimación de valores: Se  estima que este indicador se puede situar en el 60% para el 
grado que se propone. Con la implantación del sistema ECTS, se va a realizar un 
seguimiento más personalizado del alumno, con una distribución más racional del 
trabajo de éste. También se limita el número de créditos a matricularse, para evitar el 
exceso de trabajo. Esto repercutirá positivamente en la actitud del alumno, y por lo tanto 
en un mayor rendimiento del mismo. Además la presencia del tutor orientador 
académico posibilitará una adecuada matrícula. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
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La tasa de abandono en los tres años analizados ha disminuido progresivamente, 
llegando a alcanzarse un 10%. 
 
Estimación de valores: Se prevé que la tasa de abandono se sitúe alrededor de este valor 
del 10%. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
 El resultado de la tasa de eficiencia es bastante satisfactorio. Se trata de un 
indicador complementario a la tasa de graduación en el sentido de que los estudiantes 
dedicarían más tiempo del inicialmente previsto a cursar los créditos necesarios con el 
fin de obtener la titulación y, sin embargo, superan con éxito aquéllos de los que se 
matriculan. 
 
Estimación de valores: La implantación del sistema ECTS permite al estudiante una 
mejor organización del trabajo relacionado con las actividades a desarrollar y la 
existencia de mecanismos de seguimiento a través de los cuales garantizar la mejora 
continua de la calidad de la titulación propuesta. Esto lleva a una previsión para este 
indicador que se sitúe en el 80% para el grado que se propone. 
 
 En el Sistema de Garantía Interna de la Facultad de Ciencias (SGIC) se define 
en su Procedimiento Clave nº 10 –“PC10: procedimiento de medición y análisis de 
resultados académicos”- (ver apartado 9 de esta Memoria de Verificación) cómo la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan los 
resultados académicos, y adicionalmente se toman decisiones a partir de los mismos, 
para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas. 
 
Documentación de referencia 


 LOU. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades.  
 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU). 
 Estatutos de la Universidad de Burgos. 
 Plan Estratégico de la Universidad de Burgos. 
 Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad, Capítulo 09: 


Resultados de la formación. 
 
Desarrollo 
 
 El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias, junto con la Comisión de 
Garantía de la Calidad y con el apoyo de la Unidad Técnica de Calidad (UTC), han 
propuesto los resultados que se van a medir y analizar, bajo estándares y directrices 
europeos de calidad. 
 


La Unidad Técnica de Calidad será la encargada de establecer los instrumentos 
de medición de resultados y será la responsable de medirlos y analizarlos. Así, la 
Unidad Técnica de Calidad dotará a la Facultad de Ciencias del conjunto de indicadores 
estandarizados que se muestran en el siguiente apartado y que le permitan evaluar, de 
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una manera fiable y comprensible, los aspectos oportunos relativos al funcionamiento 
académico de los alumnos. Estos análisis de resultados serán utilizados para la toma de 
decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (SGIC, Procedimiento de Medida 
PM01).  
 
 El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información 
procedente de los resultados académicos del Grado en Química se envía a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Acreditación, al Equipo de Dirección de la Facultad de 
Ciencias, para ser revisado y completado, en su caso, por su Coordinador de Calidad, 
que hará llegar al este Vicerrectorado las mejoras que se consideren. 
 
 La Comisión Garantía de Calidad (CGC) recoge la información que le 
suministra el Coordinador de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria 
anual donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el 
diagnóstico de necesidades de los grupos de interés relativos a la calidad de las 
enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo. 
 
 La Comisión de Garantía de la Calidad tras recoger la opinión de la Comisión de 
Grado de Química elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las 
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados. 
 
Medidas, análisis y mejora continúa 
 
 Para el análisis de los resultados académicos además de los tres indicadores 
descritos se emplearán los indicadores siguientes: 


o Tasa de rendimiento. 
o Tasa de éxito. 
o Tasa de fracaso en primer curso. 
o Duración media de los estudios. 
o Seguimiento de asignaturas. 


Las fichas de cálculo de estos indicadores se encuentran en el Anexo 1 del PC10 del 
SGIC (ver punto 9). Los valores de los indicadores se calcularán para cada curso 
académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora. 
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